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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 8 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 3944

Ministerio de Desarrollo Económico

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Sergio 
Federico U sandivaras a su designación como Jefe 
de Program a Jurídico del M inisterio de D esarrollo 
Económ ico; y ,

CONSIDERANDO:

Que la misma obedece a la designación del Dr. Sergio 
Federico Usandivaras como Coordinador General de 
Tierra y Bienes de la Provincia dependiente del Minis
terio de Finanzas y Obras Públicas;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Acéptase la renuncia presentada por el 
Dr. Sergio Federico Usandivaras -  DNI N° 20.707.611 
en el cargo de Jefe del Programa Jurídico del Ministerio 
de Desarrollo Económico, a partir de la notificación del 
presente, dándosele las gracias por los importantes ser
vicios prestados.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

'Art. 3o - Comuniqúese,' publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Samson
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Salta, 8 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4007 ,

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 136-32.954/09

VISTO el convenio firmado en fecha 25 de agosto 
de 2009, por el Señor Ministro de Desarrollo Económi
co en representación de la Provincia de Salta y el Banco 
Macro S.A.; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo se suscribe en el marco de la política 
económica encarada por el Gobierno de la Prpvincia de 
Salta, entre cuyos objetivos resulta prioritario el fo
mento y desarrollo de la ganadería, para lograr en el 
mediano plazo un mejor abastecimiento de origen local 
de carne y leche en el Territorio Provincial;

Que la incorporación de vientres y reproductores a 
los planteles ganaderos permitirá una mejora de rodeos, 
y en consecuencia, mayor eficacia y productividad en la 
actividad pecuaria;

Que el apoyo crediticio específico del Fondo Pro
vincial de Inversiones constituye una herramienta in
dispensable para la consecución de este objetivo;

Que el presente instrumento se encuadra en lo con
templado por la normativa vigente del Fondo Provin
cial de Inversiones -  Ley N° 6891, y su correspondien
te reglamentación; ,

Que el Programa Jurídico del Ministerio de Desarro
llo Económico ha tomado la intervención que le compete;

Que a fin de dar validez y ejecutoriedad al Conve
nio, corresponde se emita el presente acto administrati
vo aprobatorio;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Apruébese el Convenio firmado el día 
25 de agosto de 2009, por el Señor Ministro de Desa
rrollo Económico en representación de la Provincia de 
Salta y el Banco Macro S.A., cuyo original forma parte 
integrante del presente Decreto.

Art. 2o - Déjese establecido que el Banco Macro S.A. 
no percibirá retribución de ninguna naturaleza de la Pro
vincia de Salta, como consecuencia de la actividad que

.deba desarrollar como Agente Financiero, ;n \z ejecución 
de la línea crediticia aprobada en el árticulo precedente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Desarrollo Económico, ”  él Señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en 2‘ Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Sam scn

Salta, 10 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4008

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el viaje oficial del que suscribe, i. partir del 
10 de setiembre de 2009.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta 

DECRETA:

Artículo Io - Pónese-interinam ente a cargo del 
Mando Gubernativo de la Provincia, d  señor Vice 
Gobernador de la misma, D. Andrés ZDttos. a partir 
del 10 de setiembre de 2009 y mientras dure la ausen
cia de su titular.

Art. 2o - El presente décreto será refiendkdo por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en ;! Boletín 
Oficial y archívese. ■

ÜRTUBEY -  Samson  ’ ■

Salta, 10 de Septianbie de 2009

DECRETO N° 4009

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el regreso a nuestra ProvmcB del que sus
cribe, a partir del 10 de setiembre de 20C9, y;

Por ello,

El Gobernador de la provincia ce Salta

DECRETA:

Artículo Io - Que asumido el Mande- Gubernativo 
de la Provincia; por parte del que suscribe, a  partir del 
10 de setiembre de 2009.
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Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 11 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4011

Ministerio de Educación

Expediente N° 158-10.973/05, Adj. 159-96.245/06

VISTO la nota interpuesta por la Sra. María Esther 
Reynaga, D.N.I. N° 4.588.278, mediante la cual solicita 
habitar en comodato la vivienda perteneciente a la Escue
la N° 4.726 “Prof. Oscar V. Oñativia” Salta -  Capital; y

CONSIDERANDO:

Que la interesada eleva la documentación de rigor 
en regla;

Que la solicitante presta servicios en el citado esta
blecimiento como Ordenanza Titular;

Que a fs. 59, la Supervisora de Núcleo avala el pre
sente requerimiento;

Que se ha dado participación al Fondo de Adminis
tración y Disposición de Bienes Muebles e Inmuebles 
del Estado Provincial, conforme lo establecido en De
creto N° 1407/06;'

Que el Ministerio de Educación se reserva el dere
cho de rescindir unilateralmente el presente contrato 
por razones de oportunidad, mérito y conveniencia de 
acuerdo al Art. 2.284 del Código Civil, obligándose a 
notificar dicha decisión al comodatario;

Que en virtud de lo establecido en el Decreto N° 
1372/05, se hace necesario el dictado del pertinente ins
trumento legal;

Por ello:

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Comodato, 
el que como Anexo forma parte del presente, por el cual 
se concede en préstamo de uso precario y gratuito la 
vivienda perteneciente a la Escuela N° 4.726 “Prof. Oscar 
V. Oñativia” -  Salta Capital, Matrícula N° 110.497, a la

Sra. María Esther Reynaga, D.N.I. N° 4.588.278, para 
habitarla desde el Inicio del Periodo Lectivo 2009 hasta 
la finalización del Período Lectivo 2011, quedando bajo 
su responsabilidad la conservación, mantenimiento e 
higiene de lo cedido.

Art. 2o - Gírese copia del presente Decreto para su 
anotación al Fondo de Administración y Disposición de 
Bienes Muebles e Inmuebles del Estado Provincial, quien 
deberá posteriormente remitirlo a la Dirección General 
de Inmuebles para la toma de razón correspondiente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Sam son

Salta, 11 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4013

Ministerio de Educación

Expedientes Ns° 48-2.518/00 Adj. 131 -26.680/00 (Co
p ia )-0 1 -9 1 .2 4 9 /0 8 - 129-3.239/08

VISTO los expedientes de referencia, mediante los 
cuales la Asociación Civil “Fe y Alegría”, solicita se le 
otorgue en Comodato el edificio identificado con Ma
trícula N° 135.516 del Barrio Solidaridad -  Salta -  De
partamento Capital; y

CONSIDERANDO:

Que la citada Asociación basa su petición en la ne
cesidad de contar con un edificio adecuado para el fun
cionamiento del Centro Educativo N° 8171 “Fe y Ale
gría” a fin que sus alumnos desarrollen tareas educati
vas; objetivo plenamente coincidente con la política 
social implementada por el Gobierno dé la Provincia;

Que a fs. 82 la Secretaría de Gestión Educativa, 
avala el presente requerimiento;

Que se ha dado participación al Fondo de Adminis
tración y Disposición de Bienes Muebles e Inmuebles 
del Estado Provincial, conforme lo establecido en De
creto N° 1.407/06;

Que el Ministerio de Educación se reserva el dere
cho de rescindir unilateralmente el presente contrato
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por razones de oportunidad, mérito o conveniencia de 
acuerdo al Art. 2.284 del Código Civil, obligándose a 
notificar dicha decisión al comodatario;

Que en virtud de lo establecido en el Decreto N°
1.372/05, se hace necesario el dictado del pertinente 
acto administrativo;

Por ello:

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Apruébase el Contrato de Comodato, 
el que como anexo forma parte del presente, firmado 
entre el Ministerio de Educación, representado en este 
acto por el Ministro de Educación de la Provincia, Lic. 
Leopoldo Van Cauwlaert y la Asociación Civil “Fe y 
Alegría”, representada por su apoderada, Sra. Raquel 
Gabriela Fernández, mediante el cual se otorga a esta 
última, el uso precario y gratuito del inmueble identifi
cado con Matricula N° 135.516, Sección: P, Manzana: 
417 B, Parcela: 1, Plano N° 11.629 -  Departamento 
Capital, perteneciente a la Provincia de Salta para utili
zarlo desde la aprobación del presente instrumento le
gal y hasta el plazo de cinco años, quedando bajo su 
responsabilidad la conservación, mantenimiento e hi
giene de lo cedido.

Art. 2° - Gírese copia del presente Decreto para su 
anotación al Fondo de Administración y Disposición 
de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado Provincial, 
quien deberá posteriormente remitirlo a la Dirección 
General de Inmuebles para la toma de razón correspon
diente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Sam son

Salta, 11 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4015 ' '

Ministerio de Educación

Expediente N° 158-10.446/05

VISTO las notas interpuestas por los docentes 
M arta Juana Galán, D.N.I. N° 10.768.907; Sergio

Edgardo Cabezas, D.N.I. N° 17.905.418, mediante las 
cuales solicitan habitar en comodato la vivienda perte
neciente a la Escuela N° 4.106 -  Paraje El Cruce -  Finca 
El Corralito -  Dpto. Rosario de Lerma; y

CONSIDERANDO:

Que los interesados elevan la documentación de ri
gor en regla;

Que los solicitantes prestan sus servicios en el cita
do establecimiento como Director Titular y maestra de 
grado titular respectivamente;

Que a fs. 33, la Supervisora de Núcleo correspon
diente, avala el presente requerimiento;

Que se ha dado participación al Fondo de Adminis
tración y Disposición de Bienes Muebles e Inmuebles 
del Estado Provincial, conforme lo establecido en De
creto N° 1407/06;

Que el Ministerio de Educación se reserva el dere
cho de rescindir unilateralmente el presente contrato 
por razones de oportunidad, mérito o conveniencia de 
acuerdo al Art. N° 2.284 del Código Civil, obligándose a 
notificar dicha decisión a los comodatarios;

Que en virtud de lo establecido en el Decreto N° 
1372/05, se hace necesario el dictado del pertinente acto 
administrativo;

Por ello:

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Comodato 
por el cual se concede en préstamo de uso precario y 
gratuito, la vivienda perteneciente a la Unidad Educati
va N° 4.106 -  Paraje El Cruce -  Finca El Corralito -  
Dpto. Rosario de Lerma -  Catastro N° 8.696, a los 
docentes Sergio Edgardo Cabezas, D.N.I. N° 17.905.418; 
Marta Juana Galán, D.N.I. N° 10.768.907; para habitarla 
desde el inicio del periodo lectivo 2009 hasta la finaliza
ción del Período Lectivo 2011, quedando bajo su res
ponsabilidad la conservación, mantenimiento e higiene 
de lo cedido.

Art. 2o - G ír  se copia del presenle D ecreto para 
su anotación al Fondo de Adm inistración y D isposi
ción de Bienes Muebles e Inm uebles del Estado Pro
vincial, quien deberá posteriormente rem itirlo a la 
Dirección General de Inmuebles para la toma de ra
zón correspondiente.
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Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY -  Van C auw laert -  Sam son

Salta, 11 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4016

M inisterio de G obierno

Expte. N° 144-9.213/09 Cpde 6)

VISTO el Contrato de Locación de Servicios suscripto 
entre la Provincia de Salta, representada por el Ministe
rio de Gobierno y el Sr. Carlos José Berkhan; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo se contrata los servicios del nom
brado a fin de que el mismo continúe desempeñándose 
en el ámbito del Ministerio de Gobierno (cabecera), 
conforme a las pautas estipuladas en las cláusulas del 
referido contrato;

Que la contratación referida tiene por objeto dispo
ner una renovación de la relación locativa que estuvo 
vigente entre las partes por Decreto 889/09, hasta el 31 
de julio de 2.009, dándose continuidad al mismo por el 
término de cinco (5) meses, a partir del 01-08-09 y 
hasta el 31-12-09;

Que ha tomado la debida intervención la Secretaría 
de Finanzas a fs. 12, contándose asimismo, con el per
tinente informe de la Administración General del S. A.F. 
del Ministerio de Gobierno obrante a fs. 13- respecto 
de la imputación presupuestaria del gasto;

Que la presente contratación se ajusta a las nor
mas legales vigentes, no contraviniendo las disposi
ciones de los Decretos N°s. 873/98,515/00,1454/01 y 
4955/08; '

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA: .

Artículo 10 - Apruébase la Prórroga del Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre la Provincia de 
Salta, representada por el Ministerio de Gobierno, y el 
Sr. Carlos José Berkhan, D.N.I. N° 14.488.460, a partir

del 01 de agosto de 2.009 y hasta el 31 de diciembre de
2.009, el que como anexo forma parte del presente ins
trumento.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, se imputará a la partida 
respectiva C. A. 051130010100 -  C .0 .413400 -  Servi
cios Técnicos y Profesionales -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. (

U R TUBEY -  K osiner (I.)- Samson

Salta, 11 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4017

M inisterio de Educación

Expediente N° 158-8.934/03

VISTO la nota interpuesta por la Sra. María del 
Valle Moyano de Calmejane, D.N.I. N° 16.565.381, 
mediante la cual solicita habitar en carácter de Préstamo 
de Uso una habitación perteneciente a la Escuela N° 
4.593 -  Cañada de Las Juntas -  Municipio El Potrero -  
Dpto. Rosario de la Frontera; y '

CONSIDERANDO:

Que la interesada eleva la documentación de rigor 
en regla; ^

Que la solicitante se desempeña como Directora 
Titular;

Que a fs. 13, la Supervisora de Núcleo avala el pre
sente requerimiento;

Que la habitación perteneciente al citado Estableci
miento Educativo será destinada exclusivamente al fun
cionamiento de una Radio Comunitaria;

Que se ha dado participación al Fondo de Adminis
tración y Disposición de Bienes Muebles e Inmuebles 
del Estado Provincial, conforme lo establecido en De
creto N° 1407/06;

Que en virtud de lo establecido en el Decreto N° 
1372/05, se hace necesario.el dictado del pertinente ins
trumento legal;
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Por ello:

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Permiso de Uso Precario, 
el que como Anexo forma parte del presente, por el cual 
se concede en préstamo de uso precario y gratuito una 
habitación.perteneciente a la Escuela N° 4.593 -  Cañada 
de Las Juntas -  Municipio El Potrero -  Dpto. Rosario 
de la Frontera -  Catastro N° 326, a la Señora María del 
Valle Moyano de CaLmejane, D.N.I. N° 16.565.381, para 
habitarla desde el Inicio del Periodo Lectivo 2009 hasta 
la finalización del Período Lectivo 2011, quedando bajo 
su responsabilidad la conservación, mantenimiento e 
higiene de lo cedido.

Art. 2o - Gírese copia del presente Decreto para su 
anotación al Fondo de Administración y Disposición 
de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado Provincial, 
quien deberá posteriormente remitirlo a la Dirección 
General de Inmuebles para la toma de razón corres
pondiente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese én el Boletín 
Oficial yarchívese.

U R T Ú BEY  -  Van C auw laert -  Sam soa

Salta, 11 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4023

M inisterio de G obierno

Expte.n0 41-49.683/09

VISTO el Contrato de Locación de Servicios cele
brado entre la Provincia de Salta, representada por el 
M inisterio de Gobierno y el Ing. Mario Francisco 
Rascovsky; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo tiene por objeto la realización de tareas 
por parte del nombrado, que le sean requeridas en la 
Unidad Ejecutora Provincial del citado Ministerio, desde 
el 1° de julio y hasta el 31 de diciembre del año 2009;

Que la contratación del citado profesional es a los 
fines del mejoramiento del servicio para el logro de los 
objetivos a cumplir por la mencionada Unidad Ejecutora;

Que la misma se ajusta a las normas legales en vi
gencia y no contraviene lá normativa del Decreto n° 
4955/08;

Que según informe de fs. 07 - del Servicio Adminis
trativo Financiero del Ministerio de Gobierno, el gasto 
resultante de la contratación se afrontará con fondos 
provenientes de la operatoria del Programa de Inversio
nes Sociales Municipales (PRODISM);

Por ello,'

E l G obernador de la provincia de  Salta.

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Provincia de Salta, repre
sentada por el Ministerio de Gobierno y el Ing. Mario 
Francisco Raskovsky, D.N.I. N° 13.844.741, cjie como 
Anexo forma parte del presente instrumento legal.

Alt. 2" - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se afrontará con fondos 
provenientes de la operatoria del PRODISM -  Ejerci
cio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4“ - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  K osiner (I.) -  Sam soa

Salta, 11 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4024

M inisterio de Educación

Expediente N* 102-14.654/08

VISTO d Decreto N° 1.961/09 mediante el cual se 
autorizó la creación de cursos en unidades educativas 
dependieres de la Dirección General de Educación Téc
nico Profesional, a partir del 03-03-08 y sin téimino; y

CONSIDERANDO:

Que en el Anexo del citado instrumento legal se 
asignó erróneamente a la Escuela de Educación Técnica 
N° 5,\21 de Pichanal, información referida a  la¡creación 
de una (1) hora cátedra en la Escuela de Educación Téc
nica N* 5.102 -  Filial I de Campo Santo, conforme se 
veri fica en los datos obrantes en folios 24, 28 y 74;
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Que en consecuencia resulta necesaria la rectifica
ción del referido Decreto, a los efectos de regularizar la 
situación señalada;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

A rtículo Io - R ectifícase parcialm ente el D ecre
to N° 1.961/09, dejando establecido que la observa
ción consignada para la Escuela de Educación T éc
nica N° 5.121 de P ichanal, departam ento O rán, per
tenece a la Escuela de Educación Técnica N° 5.102, 
F ilia l 1 de C am po Santo, departam ento  G eneral 
Güem es, correspondiendo según figura en el Anexo 
que se ad jun ta , en razón de lo expuesto  en los 
considerandos del presente.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

UR T U BEY  -  Van C auw laert -  Sam son

Salta, 11 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4031

Ministerio de Educación

VISTO el Acta Complementaria N° 538/09 del Con
venio MECyT N° 1141/06 suscrita entre el Ministerio 
de Educación de la Nación, representado por el Lic. 
Juan Carlos Tedesco, y la Provincia de Salta, represen
tada por el Dr. Juan Manuel Urtubey, firmado en fecha
16 de.Junio de 2009; y

CONSIDERANDO:

Que por la citada Acta el Ministerio y la Provincia 
acuerdan las metas a alcanzar para el año 2,009 que se 
detalla en el Anexo 1 que forma parte integrante de la 
misma;

Que, asimismo, todas las cuestiones no contempla
das en la mencionada Acta Complementaria se encuen
tran reguladas por lo establecido en el Convenio MECyT 
N° 1141/06;

. 4

Que corresponde su ratificación mediante el dicta-
i i '

do del instrumento legal respectivo;

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Acta Complementaria N° 
538/09 del Convenio MECyT N° 1141/06 suscrita en
tre el Ministerio de Educación de la Nación, representa
do por el Lic. Juan Carlos Tedesco, y la Provincia de 
Salta, representada por el Dr. Juan Manuel Urtubey, la 
que como Anexo forma parte integrante del presente.

Art. 2o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY -  Van C auw laert -  Sam son

Salta, 11 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4032

Ministerio de Desarrollo Humano

Expediente n° 229-539/09 y 540/09

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se gestiona la aprobación del Contrato de Locación 
de Servicios, celebrado entre la Provincia de Salta, re
presentada por el M inistro de Desarrollo Humano,
C.P.N. Claudio Alberto Mastrandrea y la señora Ester 
Erika Maraz Ruiz, y

CONSIDERANDO:

Que la contratación se realiza ante.la necesidad de 
contar con una Asistente Técnica, para que se desem
peñe en el ámbito de la Secretaría de Lucha Contra las 
Adicciones, dependiente del Ministerio mencionado y 
toda otra actividad que se le asigne, conforme la natura
leza de su profesión.

Que la contratada deberá aceptar y cumplir satis
factoriamente todas las obligaciones emergentes del con
trato, guardando estricta reserva, sobre toda informa
ción que tuviese conocimiento, debiendo prestar sus 
servicios con eficiencia y capacidad.

Que todos los proyectos o anteproyectos en los 
que la contratada participe en su formulación, como en 
su evaluación y/o ejecución, quedaran bajo el dominio 
de La Provincia, estando prohibida su cesión a terceros,



BOLETIN OFICIAL N° 18.191 SALTA, 21 D E SETIEMBRE D E 2009 PAG N? l?25

como así también su publicación y/o préstamo sin au
torización de autoridad competente.

Que el período de vigencia del presente contrato 
será a partir del 01 de julio y  por el término de seis (6) 
meses.

Que se han merituado los antecedentes de la contra
tada, cumpliéndose los requisitos exigidos por el artícu
lo 20 de la ley n° 6.838 y el artículo 20 de su decreto 
reglamentario n° 1.448/96.

Que la contratación de.la señora Ester Erika Maraz 
Ruiz, no transgrede las disposiciones legales vigentes, 
atento que se realiza en reemplazo del licenciado Ro
berto Antonio Higa, quien prestó servicios en igual régi
men, mediante Contrato de Locación de Servicios apro
bado por decreto n° 2.135/09 y elevó su renuncia a 
partir del 01 de julio de 2.009, por lo que con igual 
vigencia corresponde la rescisión del mismo.

Que en autos obra anuencia del señor M inistro de 
Desarrollo Humano y el M inisterio de Finanzas y 
Obras Públicas, Dirección General de Asuntos Lega
les, Servicio A dministrativo Financiero, Unidad de 
Sindicatura Interna y el D epartam ento Personal del 
organismo citado en primera instancia, tomaron el 
debido conocim iento e intervención, por lo que co
rresponde el dictado del instrum ento administrativo 
pertinente.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Articulo Io - Con vigencia al 01 de julio del 2.009, 
rescíndese el Contrato de Locación de Servicios, cele
brado entre el Ministerio de Desarrollo Humano y el 
licenciado Roberto Antonio Higa, D.N.I. n“ 20.399.034, 
aprobado por decreto n° 2.135/09.

Art. 2o - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios, que forma parte del presente decreto, cele
brado entre la Provincia de Salta, representada por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano, C.P.N. Claudio 
Alberto Mastrandrea y la señora Ester Erika Maraz 
Ruiz,'D.N.I. n° 31.255.548.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente contrato, ha sido imputado a la Cuenta n° 
413400 -  Servicios Técnicos y Profesionales -  Unidad 
de Organización 036320060100 -  Secretaría de Lucha 
Contra las Adicciones, del Ejercicio 2.009.

Art. 4o - El presente decreto será refrendade por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y por e. sa to r 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Bols-in 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea -  Samsoc.

Salta, 11 de Septiembre ce 2D09

DECRETO N° 4033

M inisterio  de G obierno

Expte. n° 231-1.121/09

VISTO el Contrato de Locación de Servicios cele
brado entre la Provincia de Salta, representada por la 
Secretaría de Defensa del Consumidor, y .a Srta Gfcria 
Marcela Borezay; y

CONSIDERANDO.

Que él mismo tiene por objetó la realizaeir» de 
tareas y  prestación de servicios por parte de la nombra
da, en el ámbito de la mencionada Secretaría, desdi- si Io 
de agosto y hasta el 31 de diciembre del com erte  £.ñó;

Que dicha contratado! se funda en l í  im presáodi- 
ble necesidad del organisnr.o de contar con el pertinente 
apoyo administrativo en el desarrollo de sus activida
des específicas;

Que a fs. 16, obra informe.de la A Jm inistia;ión 
General del S.A.F. delMinisterio de Gobierno, respec
to de la imputación p'esupuestaria del gasto;

Que la presente contratación se ajusta a las n em as 
legales en vigencia no contraviniendo las disposiciones 
de los Decretos n°s 873/98,515/00,1454*01 y  435S/D8;

Por ello, -

£1 Gobernador de la provincia ce  Salta

DECRETA:

Artículo ? - Apruébase el Contrato de LocexAíti de 
Servicios cefcbrado entre la Provincia d ;  Salta, repre
sentada pofla Secretaría de Defensa del Consum «fcr, y 
la Srta. Gloria Marcela Borezay, D.N.I. Nu 20.S1ZS24, 
el que como A n e x o  forma parte del presente inscr^meri- 
to lega/.

A l. 2° - El gasto que demande e l cum plim ieiro de 
lo dispuesto precedentemente se im putará di iic iso
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Personal delC.A. 051474010100 Secretaría de Defensa 
del Consumidor -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY -  Kostner (1.) -  Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
p ia s legalizadas de  todos los decretos y  resoluciones 
que reciba p a ra  su publicación , las que estarán a 
disposición del público.

M in is te rio  de G o b ie rn o  -  D ecre to  N° 4010 -  11/ 
09/2009

Articulo 1 ° - Desígnase a la Sra. Silvia Viviana Bazan
-  DNI N° 14.451.322 en carácter de personal temporario 
de la Secretaría de Relaciones Institucionales depen
diente del Ministerio de Gobierno, a partir de la fecha 
del presente y  por el término de 5 (cinco) meses, con 
una remuneración equivalente al Agrupamiento Técni
co -  Subgrupo 1.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de Rela
ciones Institucionales del Miiiisterio de Gobierno.

U R T U BEY  -  K osiucr (I) -  Sam son

Ministerio de Gobierno -  Decreto N° 4012 -11/09/2009

Artículo 1° - Desígnase al Sr. Néstor Federico Aquino 
-D N I N° 25.340.914 en carácter de personal temporario 
de la Secretaria de Relaciones Institucionales depen
diente del Ministerio de Gobierno, a partir de la fecha 
del presente y por el término de 5 (cinco) meses, con 
una remuneración equivalente al Agrupamiento Técni
co -  Subgrupo 1. ,iV

Art. 2o - El gasto que demande el culnplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría dé Rela
ciones Institucionales del Ministerio de Gobierno.

URTUBEY -  Kosiner (I) -  Samson'

M in iste rio  de G o b ie rn o  -  D ecre to  N° 4014 -  11/ 
09/2009

Artículo 10 - Desígnase a la Sra. Daniela Chavez -  
DNI N° 28.176.093 en carácter de personal temporario 
de la Secretaría de Relaciones Institucionales depen
diente del Ministerio de Gobierno, a partir de la fecha 
del presente y por el término de 5 (cinco) meses, con 
una remuneración equivalente al Agrupamiento Técni
co -S ubg rupo  1.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría de Rela
ciones Institucionales del Ministerio de Gobierno.

URTUBEY -  K osiner (I) -  Samson

Secretaría  G enera l de la  G obernación -  D ecreto 
N° 4018 -11/09/2009 -  E xpediente N° 01-94.005/09

Artículo Io - Autorízase la comisión oficial a la ciu
dad de Foz de Iguazú, Estado de Paraná, República 
Federativa de Brasil, del C.P.N. Hernán H. Cornejo, 
Representante del Poder Ejecutivo ante ZICOSUR y 
Organismos Internacionales, a partir del 15 y hasta el
17 de septiembre de 2.009.

Art. 2o - D éjase establecido que deberá liquidar
se viáticos correspondientes de acuerdo a la legisla
ción vigente más pasajes vía aérea Salta -  Iguazu -  
Iguazu -  Buenos A ires -  Salta con oportuna rendi
ción de cuentas.

Art. 3° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a las partidas respecti
vas de Jurisdicción 01 -  Ejercicio 2.009.

U RTUBEY -  Samson

M inisterio de Educación -  D ecreto N° 4019 -11 /0 9 / 
2009 -  Expediente N“ 158-14.093-08

Artículo 10 - Desígnase, a partir de la notificación, a 
la Sra. Cejas, Ramona, CUIL N° 27-17181090-1, en el 
cargo de Ordenanza, Escalafón 02 -  Agrupamiento Ser
vicios Generales, Subgrupo 1, en la Escuela N° 4681 
“Daniel T. Gutiérrez” del paraje Los Noques, localidad 
El Bordo, departamento General Güemes, dependiente 
de la Dirección General de Educación Primaria y Educa
ción Inicial, en condición de “sin estabilidad” en el mar
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co de lo previsto en el Artículo 30° del Decreto 1178/96, 
cargo vacante en planta y de acuerdo a lo expresado en 
los considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente se imputará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción y CA correspondientes al M inisterio de 
Educación.

UR T U BEY  -  Van C auw laert -  Sam son

M inisterio de Justicia, Seguridad y Derechos H u
m anos -  D ecreto N° 4021 -  11/09/2009 -  Expte. n° 
44-201.016/09

Artículo í° - Dispónese el pase a retiro obligatorio 
del Comisario General (i) -  Cuerpo Seguridad -  Escala
fón General -  de la Policía de Salta, Dn. Silvestre Rodolfo 
Cortez, C. 1960, D.N.I. n° 13.844.017, Legajo Personal 
n° 8114, de conformidad con lo establecido en el artícu
lo 10 inc. j) de la Ley n° 5519 -  Suplementaria de Reti
ros Policiales y en mérito a las razones enunciadas en 
los considerandos precedentes.

Art. 2° - Déjase establecido que el pase a retiro del 
citado Oficial Superior, se hará efectivo una vez que el 
mismo cumplimente el trámite previsional pertinente y 
complete el uso de licencias pendientes.

U RTUBEY -  K osincr -  Samson

M inisterio de Educación -  Decreto N° 4022 -1 1 /09 / 
2009 -  Expediente N° 158-13.950-08

Artículo 10 - Desígnase, a partir de la notificación, a 
la Sra. Vaca, Gregoria, DNI N° 23.228.865, en el cargo 
de Ordenanza, Escalafón 02 -  Agrupamiento Servicios 
Generales, Subgrupo 1, en la Escuela N° 4185 “Tte. 
Gobernador Benjamín Villafañe” de la localidad de Peña 
Colorada, departamento Orán, dependiente de la Direc
ción General de Educación Primaria y Educación Ini
cial, en condición de “sin estabilidad” en el marco de lo 
previsto en el Artículo 30° del Decreto 1178/96, cargo 
vacante en planta y de acuerdo a lo expresado en los 
considerandos del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente se imputará a la respectiva partida de la 
Jurisdicción y CA correspondientes al M inisterio de 
Educación.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Sam son

M inisterio  de Justic ia , Seguridad y Derechos H u
m anos -  Decreto N° 4025 -  11/09/2009 -  Expte. N° 
50-13.567/08

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Retiro 
Voluntario del Sargento Ayudante Marcelo Mario Daniel 
Marchin Biasutti, D.N.I. N° 16.735.039, Legajo Perso
nal N° 866, Clase 1963, Escalafón Penitenciario,-con des
tino en Unidad Carcelaria N9 1 -  Dépártam'ento Vigilan
cia y Tratamiento Salta -  Capital, en mérito a las razones 
expuestas en los considerando del presente decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá el 
mismo hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente 
de usufructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en vir
tud de lo establecido en el Artículo 22, inc. j)  del Decre
to N° 515/00.

URTUBEY -  K osincr -  Sam son

M inisterio de Educación -  D ecreto N° 4026 -11 /0 9 / 
2009 -  Expediente N° 46-25.655-09

Artículo Io - Autorízase, en el Instituto Superior de 
Formación Docente N° 6030 de Las Lajitas, Dpto. Anta, 
dependiente de la Dirección General de Educación Su
perior, la creación del 3er. Año, Ira. División, tumo 
noche de la Carrera Tecnicatura Superior en Producción 
Agropecuaria con Orientación en Producción Animal, 
con un total de catorce (14) horas cátedra anuales; doce 
(12) horas cátedra para el 1 en Cuatrimestre y nueve (9) 
horas cátedra para el 2do. Cuatrimestre, plan de estu
dios aprobado por Resolución N° 4380/07, a partir del 
16/03/09, en mérito a lo expuesto en los considerandos 
del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Van C au w laert -  Sam son

M inisterio de Justic ia , Seguridad  y D erechos H u
m anos -  Decreto N° 4027 -  11/09/2009 -  Expediente 
N° 50-12.863/07

Artículo Io - Ratificase la Resolución N° 742/08 
emitida el 17 de Noviembre de 2.008 por el Ministerio 
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos.
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■Art. 2o - Rechazase el pago de la Licencia Ordinaria 
y Compensatoria año 2.004 por los motivos expresa
dos en los considerandos del presente Decreto.

U R T U BEY  -  K osiner -  Sam son

Ministerio de Educación -  Decreto N° 4028 -1 1 /0 9 / 
20Ó9 -  Expediente N° 102-14.870-09

Artículo Io - Autorizase, la creación del 1er. Año, 
3ra. división, con un total de cuarenta y seis (46) horas 
cátedra, tumo mañana, Ciclo Básico Técnico -  Forma
ción Técnica -  M.P.P.: Construcciones, a partir del 02/ 
03/09 en la Escuela de Educación Técnica N° 5174 “Dr. 
Julio Ignacio MeraFigueroa” de la ciudad de Salta, Dpto. 
Capital, dependiente de la Dirección General de Educa
ción Técnico Profesional. .

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

U R T U BEY  -  Van C au w laert -  Sam son

Ministerio de Educación -  Decreto N° 4029 -11 /0 9 / 
2009 -  Expte. N° 158-7.148/01 Cpos. 1 al 4 y Cde. 1

Artículo 1° - Apruébese y dése por concluido el 
Sumario Administrativo instruido en contra de la Sra. 
Dora del Carmen M arcial de M artínez, D .N.I. N° 
14.314.866, ex-Maestra de Grado de la Escuela N°4325 
“Dr. Benjamín Zorrilla”, de la localidad Palermo Oeste, 
Departamento Cachi, actualmente Maestra de Grado 
de la Escuela N° 4002 “Mariano Cabezón” -  Salta Ca
pital-, ordenado por Resolución del Ministerio de Edu
cación N° 785/02 y su modificatoria N° 793/02 •

Art. 2o - Apliqúese a la Sra. Dora del Carmen Mar
cial de Martínez, D.N.I. N° 14.314.866, la sanción de 
Cesantía establecida en el artículo 47° inc. e) de la ley N° 
6830, en razón de haber infringido lo establecido en el 
artículo 5o incisos 2) y 3) de la aludida ley, en mérito a 
los considerandos expuestos precedentemente.

Art. 3° - Procédase por la Dirección General de 
Personal del Ministerio de Educación a registrar en el 
Legajo Personal de la Sra. Dora del Carmen Marcial de 
Martínez, D.N.I. N° 14.314.866, la sanción disciplina
ria dispuesta en el artículo anterior.

U R T U BEY  -  Van C auw laert -  Sam son

Ministerio de Desarrollo Humano -  Decreto N° 4030 
-11/09/2009 -  Expediente n° 111.583/09 -  código 153

Artículo 10 - Con vigencia al 1 ° de marzo del 2009 y 
por el término de cinco (5) meses, desígnase en carácter 
de personal temporario, a la señorita Carla Roxana Mirse,
D.N.I. n° 31.130.521, en la Secretaria de Promoción de 
Derechos, dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Humano, con una remuneración equivalente al agrupa- 
miento Administrativo, subgrupo 1, en el marco de las 
disposiciones del decreto n° 4062/74.

Art. 2° - El gasto que demanda el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, ha sido imputado a la 
Cuenta 411200 -  Personal Temporario, de la Actividad 
036320050100 -  Prevención y Promoción Comunita
ria, del Ejercicio 2009.

U R TUBEY -  M astrandrea -  Samson

Ministerio de Educación -  Decreto N° 4034 -1 1 /0 9 / 
2009 -  Expedientes N°s 158-13.725-08 adj. 158- 
13.753-08

Articulo 1° - Desígnase, a partir de la notificación, al 
Sr. Huerta, Roberto Raúl, DN1 N° 26.963.210, en el 
cargo de Ordenanza, Escalafón 02 -  Agrupamiento Ser
vicios Generales, Subgrupo 2, en' la Escuela N° 4069 
“Gobernador Manuel Solá” de la localidad Cerrillos, 
departamento del mismo nombre, dependiente de la 
Dirección General de Educación Primaria y Educación 
Inicial, en condición de “sin estabilidad” en el marco de 
lo previsto en el Artículo 30° del Decreto N° 1178/^6, 
cargo vacante en planta y de acuerdo a lo expresado en 
los considerandos del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Jurisdic
ción y CA correspondientes al Ministerio de Educación.

U RTUBEY -  Van C auw laert -  Sam son

RESOLUCION MINISTERIAL

Salta, 04 de Setiembre de 2009 

RESOLUCION N° 000429

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable

Expediente N° 227-000040/08

VISTO la nota del Señor Director General del Siste
ma Administrativo Financiero, Licenciado Mario Ar
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mando Cejas, quien solicita la autorización para la Con
tratación del Servicio de mantenimiento y vigilancia de 
predios de la Estación de Fauna Autóctona y Vivero 
Provincial, en Finca Las Costas, para el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable, y;

CONSIDERANDO:

Que en el referido pedido se solicita llevar a cabo la 
Contratación del Servicio Mantenimiento de las insta
laciones, edificios y predios, para que funcionen en 
óptimas condiciones de higiene, funcionabilidad y 
operatividad, debiendo entre otras actividades, reparar, 
arreglar o sustituir lo que se rompa o se encuentre en 
mal funcionamiento;

Que el Servicio propio de Vigilancia: consiste en el 
control, cuidado y resguardo de los intereses y bienes 
del patrimonio Ministerial que se encontraren en el pre
dio de la Estación de Fauna Autóctona, que comprende 
el espacio verde circundante, los animales, las instala
ciones, jaulas, entre otras, todas las tareas se realizarán 
sin portación de armas;

Que atento a los montos declarados por mes, la 
suma resultante por dos (2) meses y  quince (15) días de 
contrato, determina que el presupuesto oficial estima
do por el cual deberá llamarse a Licitación Pública es de 
pesos setenta y cuatro mil doscientos cincuenta ($ 
74.250,00);

Que la citada contratación se realizará mediante el 
procedimiento de Licitación Pública, con encuadre en el 
Artículo 9o de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la 
provincia y  su Decreto Reglamentario N° 1448/96, y el 
Decreto Modificatorio N° 337/09;

Que corresponde autorizar al Servicio Administra
tivo Financiero, efectuar la convocatoria de oferentes, a 
los fines del cumplimiento del Art. 7 de la Ley 6838;

Que también resulta necésaria la aprobación de los 
Pliegos de Condiciones Generales, Particulares, For
mulario de Visita, la Declaración Jurada y del Plano de 
la EFA, que todo oferente debe presentar;

Que resulta oportuno designar a los miembros de la 
Comisión Evaluadora de las ofertas a presentarse;

Que por lo expuesto y en uso de las atribuciones 
que le son propias;

El M inistro de Am biente 
y D esarrollo  Sustentable

RESUELVE:

Artículo Io. Autorizar al Servicio Administrativo 
Financiero del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable, a efectuar el llamado a Licitación Pública 
con encuadre en el artículo 9° de la Ley N° 6838. articulo 
9o del Decreto Reglamentario N° 1448/96, y Decreto 
Modificatorio N" 337/09, para la contratación del Ser
vicio de mantenimiento y vigilancia de predios de la 
Estación de Fauna Autóctona y Vivero Provincial, en 
Finca Las Costas, con un presupuesto oficial estimado 
en la suma de pesos setenta y cuatro mil doscientos 
cincuenta ($ 74.250,00), en base a los motivos esgrimi
dos en los considerandos de la presente resolución.

Art. 2°. Aprobar los Pliegos de Condiciones Genera
les; Particulares, los Formularios de Visita, la Declara
ción Jurada y el Plano que se detallan en los Anexos 1,11, 
III, IV y V que forman parte integrante de la presente.

Art. 3o. Designar como integrante de la Comisión 
Evaluadora, al Dr. Ramiro Michel Cullen -  Coordina
dor Legal y Técnico; Lic. Mario C e jas- Director Gene
ral del Servicio Administrativo Financiero -; Sr. Lucio 
Guaymás -  Compras y la Dra. Adriana del Valle Artaza
-  Asesora Legal, todos agentes pertenecientes a este 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Art. 4°. El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputara a la 
partida correspondiente al M inisterio de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable de la provincia de Salta -  Ejer
cicio 2.009.

Art. 5“. Comunicar, publicar en el Boletín Oficial, 
registrar y archivar.

Dr. Ju lio  R ubén N asser  
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sust.

Los A nexos que form an  p a rte  de lo s  D ecretos N° 
4007, 4011, 4013, 4015, 4016, 4017, 4023 , 4024, 
4031, 4032, 4033 y  la R esolución  N ° 429, se  en
cuentran para su consulta en oficinas de esta Repar
tición.

ACORDADA
O.P. N° 11252 R. s/cN ° 1582

C orte  de Justic ia  de Salta

Acordada N° 10462

En la ciudad de Salta, a los 16 días del mes de sep
tiembre de dos mil nueve, reunidos en el Salón de Acuer
dos de la Corte de Justicia el señor Presidente Dr.
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Guillermo Alberto Posadas, y los señores Jueces de 
Corte Dres. María Cristina Garros M artínez, María 
Rosa I. Ayala, Gustavo Adolfo Ferraris, Guillermo Al
berto Catalano, Abel Cornejo y Sergio Fabián Vittar,

DIJERON:

Que mediante Acordadas 10323 y 10357, respecti
vamente, se modificó el régimen de distribución de cau
sas originadas en Acta Unicas Policiales y otras actua
ciones que derivan en la intervención de los juzgados 
correccionales y de garantías por razón de su compe
tencia, disponiéndose la asignación conforme a la fisca
lía correccional intérviniente, a la vez que se mantuvo el 
esquema de sorteo automático por el sistema Iurix pre
visto én el Anexo I de la Acordada 9979 para las demás 
categorías que ingresan a la Mesa Distribuidora de Ex
pedientes Correccionales, como son las actuaciones de 
la D irecc ió n  G enera l de R en tas , los su m ario s  
contravencionales, los expedientes de los juzgados .de 
instrucción formal, sin peijuicio de que intervenga él 
fiscal correccional asignado á cada juzgado-a partir de s u . 
radicación.

Que la Ley Provincial n° 7322 de creación de la 
Autoridad Metropolitana de Transporte, establece en 
el artículo 4o inciso w) una instancia recursiva de apela
ción contra las sanciones impuestas, ante el juez correc
cional y de garantías en tumo.

Que las Acordadas 9422 y 9979 establecen los sis
temas de tumos de los juzgados correccionales y  de 
garantías para el ejercicio de su función de garantías y 
siendo facultad de la Corte de Justicia establecer los 
tumos judiciales de modo tal que resulte equitativa la 
distribución de las causas entre los juzgados competen
tes, resulta conveniente que estas actuaciones sean asig
nadas conforme al sorteo automático por el sistema 
Iurix, en orden sucesivo a su nominación como tumo 
independiente.

Que, por ello y en usó de las atribuciones conferi
das por el artículo 153 apartado I incisos a y  b de la 
Constitución de la Provincia y por e'l artículo 5 del 
Código Procesal Penal,

ACORDARON:

I. Disponer que las actuaciones referidas a las ins
tancias recursivas de apelación de las sanciones impues
tas por la Autoridad Metropolitana de Transporte, sean 
distribuidas a los juzgados correccionales y de garantías 
por la M esa D istrib u id o ra  de E xped ien tes

Correccionales de acuerdo al sistema previsto en el apar
tado III de la Acordada N° 10.323, en orden sucesivo a 
su nominación como tumo independiente.

II. Comunicar a quienes corresponda y Publicar en 
el Boletín Oficial.

Con lo que terminó el acto, firman el señor Presi
dente y los señores Jueces, por ante la Secretaría de 
Actuación que da fe.

Dr. G u illerm o A . P osadas  
Presidente 

Corte de Justicia de Salta 
D ra. M aría C ristin a  G arros M artínez

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dra. M aría R osa 1. Ayala 
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G ustavo A dolfo  Ferraris 

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. A bel C orn ejo  
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G u illerm o A lb erto  C ata lano  

Juez
Corte de Justicia de Salta 

Dr. Fabián Vittar
Juez

Corte de Justicia de Salta 
Dr. G erardo J.H . Sosa  

Secretario de Corte de Actuación 
Corte de Justicia de Salta 

Sin Cargo e) 21/09/2009

LICITACION NACIONAL

O.P. N° 11229 F.N° 0001-17806

IN ET -  Institu to  Nacional 
de Educación Tecnológica

En el marco del plan “Programa Nacional de Refacción 
Integral de Edificios de Educación Técnica Profesional” 
Instituto Nacional de Educación Tecnológica se anuncia el 
llamado a la Licitación Pública Nacional N° 19/09

Objeto: Refacción y Ampliación en la Escuela Agrí
cola N° 5122 “Gral. Martín Miguel de Güemes”

Licitación Pública N° 19/09

Precio Tope Oficial: $ 2.009.400,00

Garantía de oferta exigida: 1% del precio oficial.

. F.echa y lugar de apertura: 02/11/09 a hs. 9:30 en 
Caseros N° 322.
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Presentación de ofertas: Hasta el día 02 de Noviem
bre de 2009 a hs. 9:00 por Mesa de Entradas dé la 
U.C.E.P.E., sita en calle Caseros N° 322. Planta Baja -  
Salta.

Plazo de ejecución: 270 días.

Valor del pliego: S 1.500.- (Pesos un mil qui
nientos).

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Caseros N° 322 -  2o Piso -  hasta 
el día 24 de Octubre de 2009 a hs. 14:00 -  Salta.

D ra. M aría E ugen ia  R usso M oschino  
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta 

Imp. $ 750,00 e) 21/09 al 09/10/2009

LICITACIONES PUBLICAS
O .P.N 0 11250 F. N° 000 í - 17831

M inisterio de A m biente y D esarrollo Sustentable 

Licitación Pública N° 02/09

Objeto: Servicio de Vigilancia y Mantenimiento.de 
Predios de Estación de Fauna Autóctona y Vivero Pro
vincial.

Organismo Originante: M inisterio de A m biente y 
D esarro llo  Susten tab le

Expedientes: 227-000040/08

Destino: Estación de Fauna Autóctona y Vivero 
Provincial.

Fecha de Apertura: 05?10-09 Horas: 12:00 Vta. de 
pliego desde 21/09/09 hasta 02/10/09

Precio del Pliego: $ 250,00 (Pesos Doscientos Cin
cuenta con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
Macro N° 3-100-0940139818-5 Fondos del Medio 
Ambiente del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable.

'Monto Oficial: $ 74.250,00 (Pesos Setenta y Cua
tro Mil Doscientos Cincuenta).

Adquisición de los Pliegos: En el S.A.F. (Sistema 
Administrativo Financiero) sito en calle Balcarce n° 388 
dependiente del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sustertable.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Siste
ma Administrativo Financiero (S.A.F.) -  Ministerio de

Ambiente y Desarrollo Sustentable -  Sito en calle 
Balcarce N° 388.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4214944 / 4320873.

L ic. M ario  A rm ando C ejas 
Director (SAF)

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable 
Imp. $ 50,00 e) 21/09/2009

O .P.N° 11239. F .N ° 0001-17818

G obierno de la Provincia de Salta 

M inisterio  de D esarrollo H u m a n o ; - 

L icitación Pública 

L .P .N 0 15/2009

Expte. N ro.: 232-19.744/09

Objeto: Adquisición de 2.000 Módulos Alimentarios 
especiales para Merenderos

Organismo originante: M inisterio  de D esarrollo 
H um ano

Nro. Resolución: 1094

Monto Tope: $ 64.000,00

Son Pesos: Sesenta y Cuatro Mil con 0/1C0

Destino: Secretaría de Abordaje Territorial

Fechay Hora de Apertura: 06/10/2009 10.00:00

Lugar de Apertura: U.O. de Contrataciones -  25 de 
Mayo 872

Lugar de Recepción Sobres: U.O. de Contratacio
nes -  25 de Mayo 872

Lugar de Vta. Pliego: Tesorería del Ministerio de 
Desarrollo Humano -  25 de Mayo 872

Precio Vta. Pliego: $ 64,00

Son Pesos: Sesenta y Cuatro con 0/100

Consulta: U.O. de Contrataciones -  25 de Mayo 
87 2 -T e l. 4312270 (Conmutador)

Requisito indispensable: Inscripto en tai Unidad 
Central de Contrataciones de la Provincia de Salta -  
España 701 -  Io Piso

C PN  F ed er ico  G. P e lle g r in i
Administrador General del SAF 

Ministerio de Des.. Humano 
Imp. $ 50,00 ' e)2i;C9/2009
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CONCESION DE AGUA PUBLICA
O.P. N° 11206 

R ef.E xpte .N 0 34-5.283/04

F. N° 0001-17773.

Loreto Delgado, D.N.l. N° 12.640.556, en su carác
ter de propietario del inmueble Catastro N° 3.402, Dpto. 
La Viña, tiene solicitada concesión de agua pública para 
irrigación de 20,0000 Has. Con carácter eventual con 
una dotación de 10,50 lts./seg., aguas a derivar del Arro
yo Ayurza, margen derecha.

Confórme a las previsiones de los arts. 4 7 ,5 1 ,6 9  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que en función del art. 309 del mismo 
cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer 
en el término de treinta (30) días hábiles contados desde 
la última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta 
Ciudad de Salta. Fdo. Dr. Rafael Angel Figueroa, Jefe 
del Programa Legal yT écnicodela Secretaría de Recur
sos Hídricos. Salta, 17 de Septiembre de 2009.

D ra. Sandra M abel S iegrist
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos 
Imp. $ 150,00 e) 18 al 24/09/2009

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA
O.P. N° 11224 F. N° 0001-17804

Secretaría de Política A m biental 

M inisterio  de Ambiente y D esarrollo Sustcntable 

G obierno de la Provincia de Salta 

C onvocatoria a Audiencia Pública

El Ministerio de Ambiente y  Desarrollo Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a Audiencia Pública 
para que los que tengan un interés legítimo, un derecho 
subjetivo o un interés simple, puedan expresarse sobre 
el impacto ambiental y social que produciría el desmon
te para ganadería de 1773 ha., en la localidad de Joaquín 
V. González, Dpto. de Anta, proyecto presentado por 
la firma “Santa Cecilia del Oeste S.A.”, expediente N° 
119-14236/07, de acuerdo a lo establecido por el artícu
lo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Miércoles 07 de Oc
tubre de 2009 a hs. 10:00.

Lugar de Realización de la Audiencia Pública: Salón 
“La Fraternidad”, sito en Avenida Gücmes N° 141.

Localidad: Joaquín V. González, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista y  copias: En la ciudad de 
Salta, en Balcarce N° 388, de lunes a viernes, en el hora
rio de 08:00 a 14:00 hs.

En Joaquín V. González, en la Municipalidad, sita 
en Av. GüemesN® 101, de lunes a viernes, en el horario 
de 08:00 a 12:00 hs.

Lugar y  p lazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: Ante la Secretaría de Política Ambiental, 
sita en Balcarce N° 388, Ciudad de Salta, de 08:00 a 
14:00 hs. (de Lunes a Viernes) y  hasta el 05 de Octubre 
de 2009.

Instructor designado: Dra. María Elisa Rosa.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

D ra. G loría  L iliana  M anresa  
Jefe de Programa 

Legal y Audiencias 
Secretaria de Política Ambiental

Imp. $ 150,00 e) 18 al 2.2/09/2009'

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 11236 F. N° 0001-17814

El Dr. Daniel Marchetti, Juez de Minas y .en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Cód. 
de Minería (seg. tex. ord. Dec- 456/97) que: Miller Ex
ploraciones Mineras S.A., ha solicitado la petición de

mensura de la mina “Carolina I Este” de diseminado de 
uranio, ubicada en el Departamento de San Carlos, qué 
se tramita por Expte. N° 18.712 que se determina de la 
siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger

Y X

3514000.00 7150000.00
3514000.00 . 7148000.00
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3513500.00 7148000.00
3513500.00 7150000.00

3513500.00 7148000.00
3514000.00 7148000.00
3514000.00 7146000.00
3513500.00 7146000.00

3514000.00 7150000.00
3515000.00 7150000.00
3515000.00 7149000.00
3514000.00 7149000.00

3514000.00 7149000.00
3515000.00 7149000.00
3515000.00 7148000.00
3514000.00 7148000.00

3514000.00 7148000.00
3515000.00 7148000.00
3515000.00 7147000.00
3514000.00 7147000.00

3514000.00 7147000.00
3515000.00 7147000.00
3515000.00 7146000.00
3514000.00 7146000.00

3515000.00 7150000.00
3516000.00 7150000.00
3516000.00 7149000.00
3515000.00 7149000.00

3515000.00 7149000.00
3516000.00 7149000.00
3516000.00 7148000.00
3515000.00 7148000.00

3515000.00 7148000.00
3516000.00 7148000.00
3516000.00 7147000.00
3515000.00 7147000.00

3515000.00 7147000.00
3516000.00 7147000.00
3516000.00 7146000.00
3515000.00 7146000.00

3515000.00 7146000.00
3516000.00 7146000.00
3516000.00 7145000.00
3515000.00 7145000.00

3516000.00 7150000.00
3517000.00 7150000.00

3517000.00 7149000.00
3516000.00 7149000.00

3516000.00 7149000.00
3517000.00 7149000.00
3517000.00 7148000.00
3516000.00 7148000.00

3516000.00 7148000.00
3517000.00 714^000.00
3517000.00 7147000.00
3516000.00 7147000.00

3516000.00 7147000.00
3517000.00 7147000.00
3517000.00 7146000.00
3516000.00 7146000.00

3516000.00 7146000.00
3517000.00 7146000.00
3517000.00 7145000.00
3516000.00 7145000.00

3516000.00 7145000.00
3517000.00 7145000.00
3517000.00 7144000.00
3516000.00 7144000.00

3517000.00 7150000.00
3518000.00 7150000.00
3518000.00 7149000.00
3517000.00 7149000.00

3517000.00 . 7149000.00
3518000.00 7149000.00
3518000.00 7148000.00
3517000.00 7148000.00

3517000.00 7148000.00
3518000.00 714SÓ00.00
3518000.00 7147000.00
3517000.00 7147000.00

3517000.00 7147000.00
3518000.00 7147000.00
3518000.00 7146000.00
3517000.00 7146000.00

3517000.00 7146000.00
3518000.00 7146000.00
3518000.00 7145000.00
3517000.00 7145000.00

3517000.00 7145000.00
3518000.00 7145000.00
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3518000.00 7144000.00
3517000.00 7144000.00

3518000.00 7150000.00
3519000.00 7150000.00
3519000.00 7149000.00
3518000.00 7149000.00

3518000.00 7149000.00
3519000.00 7149000.00
3519000.00 7148000.00
3518000.00 7148000.00

3518000.00 7148000.00
3519000.00 7148000.00
3519000.00 7147000.00
3518000.00 7147000.00

3518000.00 7147000.00
3519000.00 7147000.00
3519000.00 7146000.00
3518000.00 7146000.00

3518000.00 7146000.00
3519000.00 7146000.00
3519000.00 • 7145000.00
3518000.00 7145000.00

3518000.00 7145000.00
3519000.00 7145000.00
3519000.00 7144000.00
3518000.00 7144000.00

3519000.00 7150000.00
3520000.00 7150000.00
3520000.00 7149000.00
3519000.00 7149000.00

3519000.00 7149000.00
3520000.00 7149000.00
3520000.00 7148000.00
3519000.00 7148000.00

3519000.00 7148000.00
3520000.00 7148000.00
3520000.00 7147000.00
3519000.00 7147000.00

3519000.00 7147000.00
3520000.00 •7147000.00
3520000.00 7146000.00
3519000.00 7146000.00

3519000.00 7146000.00
3520000.00 ■ 7146000.00

3520000.00
3519000.00

3519000.00
3520000.00 
•3520000.00
3519000.00

7145000.0.0
7145000.00

7145000.00
7145000.00
7144000.00
7144000.00

P.M.D X= 7146303.80 Y= 3516890.70 -  Superfi
cie total: 3500 has. Los terrenos afectados son de pro
piedad Privada: Mat. 745 de Suárez, Juan Antonio. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 234,00

O.P. N° 11102

e) 21 y 29/09 y 09/10/2009

F.N° 17587

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que la sra. Nelida Beatriz Rueda, en Expte. N° 19.597, 
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
litio, ubicado en el departamento: Los Andes, Lugar: 
Salar de Ratones, la Mina se denominará: “Ratoncita”, 
las coordenadas de los correspondientes esquineros y 
del punto de manifestación de descubrimiento (P.M.D) 
son las siguientes:

Coordenadas Gauss Kruger -  Posgar-94 

Y X

3417729.00 
3417985.33
3417993.89
3419007.90 
3419055.30 
3418357.29 
3418455.24
3417729.00

7218013.65
7218015.65 
7216922.39 
7216978.42 
7216316.74 
7216271.94 
7214847.46 
7214797.53

P.M.D. X= 7216678.69 -  Y= 3418492.03.

La superficie registrada es de 212 has. 9977 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 11085

e) 09 y 21/09 y 01/10/2009

F. Ñ° 17559

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez.de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta,
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hace saber a los efectos del Art. 73 del C. P. M. Ley 
7141/01, que Horacio Alberto José, ha solicitado la con
cesión de la cantera de ónix, denominada: José 1 -  Expte. 
N° 19.420 ubicada en el Departamento: Los Andes; 
Lugar: Arita, descripta de la siguiente manera:

C oordenadas G auss K ruger -  Sistema Posgar-94 
y C am pos Inchauspe/69:

7211016.00
7211016.00
7210516.00
7210516.00

2630144.00
2630576.00
2630576.00
2630144.00

Superficie 21 has. 600 m2. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Se
cretario.

Imp. $ 120,00 e) 09 y 21/09 y 01/10/2009

EDICTO DE CATEO

O.P. N° 11255 F.N° 0001-17838

La Dra. Mercedes Filtrin, Juez (Acod. 5655) de 
Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia de 
Salta, hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de 
Minería, que Daniel Ernesto Galli en Expte. N° 19.518, 
ha solicitado permiso de Cateo de 4.000 has. en el De
partamento: Los Andes, el que se ubica de la siguiente 
manera:

C oordenadas G auss K ruger
-  Sistem a Posgar -  94

Carlos Guevara (a) “Porteño”, argentino, soltero,'naci
do el 24/04/67 en San Miguel de Tucumán, hijo de Car
los Horacio G uevara (v) y de Felisa Del Carmen 
Reynoso (v), D.N.I. N° 18.792.608, comerciante, con 
instrucción primaria incompleta, domiciliado en calles 
Asunción y Colombia s/n B° Juan Pablo II de la ciudad 
de San Miguel de Tucumán y demás condiciones perso
nales obrantes en autos, a la pena de Tres Años y Cua
tro Meses de Prisión, Accesorias Legales y Costas por 
resultar Co-Autor material y  penalmente responsable 
del delito de Robo Calificado por el Uso de Arma en 
petjuicio de Distribuidora Estrella del Norte S.A. (Arts. 
166 inc. 2°, 1er. Supuesto y último párrafo, 45 ,12 ,19 , 
29, inc. 3, 40 y 41 del C. Penal), Ordenando qué el 
mismo continúe alojado en la Cárcel Penitenciaria lo- 
cal.- VI.- Declarando Reincidente por Segunda Vez a 
Juan Carlos Guevara de las condiciones personales ya 
consignadas en virtud de lo previsto en el art. 50 del C. 
Penal. VII.- Difiriendo...- VIII.- Regulando...- IX.- Or
denando...- X.- Fijando...- XI.- Cópiese...- Fdo.: Dr. 
Roberto Lezcano, Dra: Ana Silvia Acosta, Dra. Mirta 
Gladis Yobe, Jueces de Cámara Cuarta.en lo Criminal. 
Ante mi Dra. Ana Laura Carrizo Reyes, Secretaria.

Cumple la Pena Impuesta: El día Veinticuatro de 
Agosto del Año Dos Mil Nueve (24/08/2009).

Dra. Ana Laura Carrizo Reyes, Secretaria, Cámara 
del Crimen N°-4.

Dr. Roberto F. Lezcano, Presidente, Cámara 4o en lo 
Criminal.

Sin Cargo e) 21/09/2009

7249849.62
7249849.62
7245850.00
7245850.00

2621647.16
2631647.16
2631647.00
2621647.00

Superficie registrada total 4.000 has. Los terrenos 
son de propiedad Fiscal Esc. Humberto Ramírez, Se
cretario.

Imp. S 80,00 e) 21/09 y 02/10/2009

SENTENCIAS

O.P. N" 11254 R. s/cN ° 1583

C ám ara  C u a rta  en lo C rim inal

Falla: I.-Acogiendo...- n .- Condenando...- III.- Con
cediendo..* IV.- Imponiendo....- V.- Condenando a Juan

O.P. N° 11228 R. s/cN ° 1580

C ám ara  C u arta  en lo C rim inal

Falla: I) Condenando a Hugo Néstor González, (a) 
“Huguito”, argentino, casado, nacido el 15/4/77 en 
Pichanal, Orán, hijo de Juan Carlos González (v) y de 
Dora Taritolay (v), D.N.I. N° 25.577.524, Pront. N° 
48.426, Sec. S.P. (a), vendedor ambulante, con instruc
ción primaria incompleta, domiciliado en Manzana 188 
“B”, casa 10, B° 26 de Marzo de esta ciudad y demás 
condiciones personales obrantes en autos, a la pena de 
seis Años y Dos Meses de Prisión por resultar autor 
material y penalmente responsable del delito de Abuso 
Sexual con Acceso Camal (Dos Hechos) con Concurso 
Real (Arts. 119 Primer y Tercer Párrafo, 4 5 ,55 ,12 ,19 ,
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29 inc. 3o 40 y 41 del C. Penal), Ordenando que el 
mismo continúe alojado en la Cárcel Penitenciaria Lo
cal. II) Declarando al condenado Hugo Néstor González, 
de las condiciones personales consignadas Reincidente 
por Primera Vez... III) D ifiriendo... IV) Absolvien
do ... V) Comendando... VI) Recomendando... V il) 
Fijando... VII.l) Copíese... Fdo.: Dra. Ana Silvia Acosta, 
Dr. Roberto Lezcano, Dra. Mirta Gladis Yobe, Jueces 
de Cámara Cuarta en lo Criminal. Ante mi Dra. Mónica 
Mukdsi, Secretaria”

Cumple la Pena Impuesta: El día Cuatro de Enero 
del año dos mil quince (04/01/2015).

e) 21/09/2009Sin Cargo

O .P.N ° 11227 R. s/cN ° 1579

C ám ara  Ira  del C rim en

Falla: I.- Condenando a Jorge Alberto Aylan, de las 
demás condiciones personales obrantes en autos, a la 
pena de Nueve Años de Prisión, Accesorios Legales y 
Costas, por resultar autor penalmente responsable del 
delito de Homicidio Simple, en los términos de los artí
culos 79,29 inc. 3o, 40 y 41 del C.P. Ordenando que el 
mismo continúe alojado en la Unidad Carcelaria local.
II.- Disponiendo que el destino de los elementos se
cuestrados, se establezca en oportunidad en que la pre
sente quede firme. III.- Regulando los honorarios pro
fesionales del Dr. Luis María Agüero Molina en la suma 
de Pesos Cinco Mil Quinientos ($ 5.500.-), por su la
bor desarrollada en autos y a cargo de su defendido. IV.- 
Disponiendo que por Secretaría se confeccione el cóm
puto de pena y se libren los oficios de ley; Fijando 
audiencia para el quinto día hábil a partir de la fecha a 
horas trece para dar lectura a los fundamentos que con 
este Veredicto integrarán la Sentencia. V.- Cópiese y 
R egístrese. Fdo. Dres. Luis Félix Costas, H éctor 
Guillermo Alavila, Carlos Nieva, Jueces, Dra. Liliana 
Linares, Secretaria.

Nota Jorge Alberto Aylan (a) Buchu, argentino, sol
tero, nacido el 12/08/85 en Salta Capital, hijo de Jorge 
Roberto y de Gladys Adriana Calisaya de profesión 
empleado, D.N.I. N° 31.711.909, dlio. en Pasaje 15, 
Casa 690 del Barrio Santa Ana I.- Cumple su condena el 
Primero de Julio del Dos Mil Dieciséis. Dr. Abel Fleming, 
Juez. Dra. Liliana Linares, Secretaria.

SUCESORIOS

O.P. N° 11253 F.N° 0001-17833

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y  Comercial de Séptima 
Nominación de la Ciudad de Salta (Distrito Judicial del 
Centro), Secretaría de la Dra. María del Carmen Rueda, 
en autos caratulados “Tolaba, Pedro -  Serrano, Blanca 
Victoria s/Sucesorio”, expte. n° 1 -104.237/04, Cita a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de la Sucesión de Dña. Blanca 
Victoria Serrano, para que dentro de los treinta (30) días 
de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Edictos: 3 días. Salta, Octubre 16 de 2008. Dra. Ma. del 
Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 11248

e) 21 al 23/09/2009

R. s/c N° 1581

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, a cargo del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3o Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
en los autos caratulados: “Giménez, María Salomé -- 
Sucesorio”, Expte. N° 2-254.075/09, Cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días corridos a contar des
de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publiquese en el Boletín Oficial y diario El T r ib u n c ^ ^  
(art. 723 delC.P.C.C.) por Tres días. Salta, 31 de A g o s -^ ^  
to de 2009. Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Sin Cargo ,

O.P. N° 11244

e) 21 al 23/09/2009

F.N° 0001-17825

Sin Cargo e) 21/09/2009

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. Nominación, Se
cretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en los autos 
caratulados: “Ramos, Estela Jesús /  Sucesorio” -  Expte. 
N° 264.078/09: Declara abierto el juicio Sucesorio de 
Estela Jesús Ramos, y cita por edictos que se publica
rán por el término de tres días en los diarios Boletín 
Oficial y otros de mayor circulación, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya
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sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 09 de Septiembre de 2009. Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 21 al 23/09/2009

O.P. N° 11243 F. N° 0001 -17824

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Ia 
Instancia en lo Civil y Comercial 10a Nominación, Se
cretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, en 
los autos caratulados: “García deMocchi, Inés; Mocchi, 
Luis José -  Sucesorio” Expte. N° C-37.190/99, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
la sucesión, ya sea como herederos o acreedores, a pre
sentarse a hacer valer sus derechos dentro de los treinta 
días de la última publicación, bajo apercibimiento de 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y  en el 
Diario El Tribuno. Salta, 11 de Septiembre de 2.009. 
Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 21 al 23/09/2009

O.P. N° 11240 F. N° 0001-17819

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez en lo 
Civil y  Comercial de Décima Nominación, Secretaría de 
la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, en autos 
caratulados “Herrera, Julio Argentino -  Tolaba, Yoni si 
Sucesorio” Expte. ND 223.505/08. Cítese por edictos, 
que se publicarán durante Tres días en el Boletín Oficial 
y en el Diario El Tribuno, (Art. 723 del C.P.C. y C) a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión; ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Stella Maris 
Pucci de Cornejo, Juez: Salta, 22 de Diciembre de 2008. 
Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 21 al 23/09/2009

O.P. N° 11238 F.N° 0001-17817

El Dr. Federico Augusto Cortés, juez de Ira. Ins
tancia, en lo Civil y Comercial 5ta. Nominación de la

ciudad de Salta. Secretaria.de la Dra. Sandra Carolina 
Perea, en los autos caratulados -  Trigo, Carlos Alberto 
s/Sucesorio -  Expte. N° 245.095/08, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicaciones por tres días consecutivos 
en el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno. Salta, 29 
de Junio de 2.009. Fdo. Dr. Federico Augmsto Cortés, 
Juez. Salta, 27 de Agosto de 2.009. Dra. Sandra Caroli
na Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 21 al 23/09/2009

O.P. N° 11237 F. N° 0001-17815

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y  Comercial Quinta 
Nominación del Distrito Judicial Centro de la Provin
cia de Salta, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, 
en los autos caratulados: “M áximo Cabezas -  Felipe 
Cabezas s/Sucesorio” Expte. N° 264.632/09, cita por 
edictos que se publicarán por el término de 3 (tres) 
días en el “Boletín Oficial” y diario “El Tribuno”, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparez
can a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Salta, 
10 de Setiembre de 2.009. Dra. Sandra Carolina Perea, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 21 a, 23/09/2009

O.P..N° 11235 F. ^0 0 0 1 -1 7 8 1 3

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juagado de Ira. 
Instancia en lo Civi 1 y Comercial de 4a Nominación, ciu
dad de Salta, Secretaría a cargo de la Dra. Cfeudia Pamela 
Molina, en autos caratulados: “Nasaf, Vual Miguel s/ 
Sucesorio”, expediente N° 258.369/09. Cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de la 
sucesión de Nasaf, Vital Miguel o Vital Miguel Nasar o 
Vital Nazar, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, sajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por 
tres días en él Boletín Oficial y en un diaric comercial de
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circulación masiva. Salta, 12 de agosto de 2.009. Dra. 
Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 11232

e) 21 al 23/09/2009

F.N ° 0001-17811

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Io Instancia en lo Civil y  Comercial de la 2° 
Nominación del Distrito Judicial del Sur (Metán), Se
cretaría dé la Dra. Nelly Elizabeth García, en los autos 
caratulados “Sucesorio de Corts, Alfredo Tcofilo y  Corts, 
Carmen” Expte. N° 10.714/09, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días, a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
San José de Metán, 16 de Septiembre de 2.009. Dra. 
Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 11211

e) 21 al 23/09/2009

F.N ° 0001-17785

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo Juez de Ia 
lnst. Civ. y Com. 10a Nominación Secretaríá de la Dra. 
Adriana García de Escudero, en los autos “Carrasco, Ornar 
César -  Sucesorio” Expte. N° 252.912/09, cita por edic
tos que se publicaran por tres días en el Boletín Oficial y  
en el diario El Tribuno a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión ya sea como here
deros o acreedores para que en el término de treinta días 
contados desde la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 29 de mayo de 2.009. Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 11207

e) 18 al 22/09/2009

F.N° 0001-17775

El Dr. Leonardo R. Aranibar, Juez a caigo del Juzga
do de Io Instancia en lo Civil y Comercial de Ia Instan
cia, Io Nominación del Distrito Judicial del Norte Cir
cunscripción Orán, Secretaría a cargo de la Dra. María 
Gabriela García en los autos caratulados: “Garzón, 
Ruperto s/Sucesión” -  Expte. N° 45.289/08, cita y em

plaza por edictos que se publicarán por tres días en los 
diarios Boletín Oficial y El Tribuno, a los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, sean 
como herederos o como acreedores, para que dentro del 
plazo de 30 días contados desde el siguiente de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer bajo aperci
bimiento de ley. San Ramón de la Nueva Orán, 02 de 
Julio de 2.009. Dra. María Gabriela García, Secretaria.

Imp. S 90,00

O.P. N° 112Ó5

e) 18 al 22/09/2009

F.N° 0001-17772

El Dr. Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Instancia I 
en lo Civil y  Comercial de 3"Nominación, Secretaría del 
Dr. Claudio J. Fernández Viera, en los autos caratulados: 
“Barrientos, Edelmira Berta” Sucesorio -  Expte. N° 
265.622/09, Cita y Emplaza a todos los que se conside
re con derecho a los bienes de esta sucesión; ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días corridos a contar desde la ultima 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación 
por tres días en él Boletín Oficial y en el Nuevo Diario
o El Tribuno. Salta, 31 de Agosto de 2.009. Dr. Claudio 
J. Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 11195

e) 18 al 22/09/2009

F.N° 0001-17758

La Dra. Nelda Villada Valdéz, Juez a cargo del J u z - ^ ^  
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 8 v a .^ ^  
Nominación del Distrito Judicial Centro, Secretaria N°
1 de la Dra. Soledad Fiorillo, sito en Ciudad Judicial -  
Avda. Bolivia N° 4671 esq: Avda. Houssay -  Planta 
Alta -  Salta Capital, en los autos caratulados “Puca, 
Justa -  Taritolay, Santos Narciso s/Sucesorio” -  Expte.
N° 257.442/09, cita y emplaza a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días com dos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Publicación por 3 (tres) días en los diarios Boletín Ofi
cial y otros de mayor circulación. Salta, 11 de Agosto de 
2009. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 17 al 21/09/2009
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O .P .N 0 11189 R. s/c N° 1572

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Ins
tancia en lo C. y C. 3ra. Nom., Secretaría del Dr. Claudio 
J. Fernández Viera, en los autos caratulados “Hernández, 
José Manuel, s/Sucesorio”, Expte. N° 261.909/09, cita 
por edictos que se publicarán durante Tres días en el 
Boletín Oficial y en el diario El Tribuno, a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 18 de Agosto de 2.009. Dr. Claudio J. 
Fernández Viera, Secretario.

Sin Cargo e) 17 al 21/09/2009

O.P. N° 11186 F.N° 0001-17737

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial de 2da. Nominación 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, 
Secretaría del Dr. V íctor Marcelo Daud, en los autos 
caratulados “Sucesorio de Costas Oscar Félix” -  Expte. 
N° 5.341/89, cita por edictos que se publicarán por 
tres días en los diarios Boletín Oficial y El Tribuno, a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta Sucesión, sean como herederos o como acree
dores, para que dentro del plazo de treinta días conta
dos desde la última publicación, comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de ley. San Ramón de la 
Nueva Orán, 01 de Septiembre de 2009. Dr. Víctor 
Marcelo Daud, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 17 al 21 /09/2009

O .P .N 0 11178 F.N° 0001 -17720

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial 5° Nominación, a cargo del Dr. Federico Augus
to Cortés -  Juez - ,  Secretaría de la Dra. Sandra Carolina 
Perea, en los autos caratulados “Pastor, Oscar s/Suce- 
sorio” Expte. N° 268.650/09, declara abierto el suceso
rio de Pastor, Oscar y ordena citar por edictos que se 
publicarán por el término de tres días en el Boletín 
Oficial y eri el Diario El Tribuno, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aper

cibimiento de ley. Fdo.: Dr. Federico Augusto Cartés, 
Juez. Salta, 08 Septiembre de 2009. Dra. Sandra Caro
lina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 17 al 21/09/2009

REMATES JUDICIALES
O.P. N° 11247 F. N° D001-:7829

P o r JUANA ROSA C. DE M OLINA 

JUDICIAL SIN BASE

Un Inm ueble en Salta C apital y o tro  
en Salvador M azza

El día Viernes 25 de Septiembre del añb 2Q0t, a las 
18hs. En el salón de remates del Colegio de Mar. lkros 
de Salta, sito en calle España n° 955 de ésta ciudad, 
Rematare: Io) Sin base el inmueble Cat. 3922 -  Secc. 
“A ” Manz. 55 -  Pare. 3 -  Dpto. General San lÍErtín. 
Ubicado en Avda. 25 de Mayo n° 250 L o ca ltad  de 
Salvador Mazza Departamento San Martín Kis.. de 
Salta. Posee un frente cercado con rejas ce hie~rc con 
tres portones y espacio para jardín. Tiene edificad! una 
casa para vivienda con dos (2) dormitorics; un 11) co
medor; cocina comedor; baño con sanitarios insfclados. 
Al frente y costado de la vivienda tiene una galería con 
arcos y piso de cemento. Al fondo una hebitac ór. con 
piso de cemento y lavadero con techo de chapas Las 
paredes de la vivienda de material cocido sin reboque 
extemo e internas rebocadas y pintadas; techos de cha
pas con cielo raso en parte de telgopor y machánbre; 
cercado perimetralmente. Con servicios de Lgua errien te  
y luz Eléctrica instalados. Cloacas y gas natura; pasan 
por la vereda. Sobre calle Pavimentada. Tcdo en regular 
estado de conservación. Se encuentra ocupada pe>r.el Sr. 
Julio Ligeron, padre de la Accionada. 2°) R eniñare sin 
base la Nuda Propiedad, del inmueble Cat. 11 5206 -  
Manz. 203 C -  Pare: 16 -  Secc. “J” Dpto. Cap Ubica
da en esquina de calle Pulares y Tilcara -  Manz-sna “A”
-  3o Etapa de B° Pque. Gral. Belgrano de esta cü-cfad de 
Salta. Se trata de una vivienda de construcción m eva, 
con frente sin cerramiento, pequeña tapia divis r r c  con 
puerta de rejas a la entrada. Con tres (3 ' dormitorios, 
living comedor, cocina con mesada de rram po;t;ría y 
pileta, baño de primera con paredes azule adas, avade- 
ro cubierto con pileta de cemento y puerta de cejas de 
hierro. Fondo descubierto con piso de t:erra. Paredes 
rebocadas y pintadas. Techo en parte plano y parte 
inclinado con tejas tipo española y cielo T a so . Piso 
cerámico. Perimetralmente cercado con tapia ds mate-
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rial cocido y block de cemento. Tiene todos los servi
cios instalados. Todo en buen estado de uso y conser
vación. Se encuentra ocupada por Betina del Valle Lige- 
rón y su madre la Sra. María del Huerto Guanea, ésta 
con usufructo vitalicio de la propiedad. Ordena la Sra. 
Juez del Juzgado de Io Inst. de Concursos, Quiebras y 
Sociedades de 2o Nom. Dra. Mirta del C. Avellaneda. 
Secretaria n° 2. En juicio: “Ligerón, Betina del Valle. 
Concurso Preventivo (pequeño) Hoy Quiebra” Expte. 
N° 167.912/06. Forma de pago: Seña 30% del precio 
total obtenido más 1.25% Sellado D.GR. y 5% arancel 
de Ley, en efectivo y en el acto del remate. Impuesto 
Ley 23.905 Art. 7o, no incluido y se abonará antes de 
inscribirse la transferencia. No se suspende aunque el 
día fijado sea declarado inhábil. Publicar por cinco (5) 
días en Boletín Oficial y diario El Tribuno de Salta. 
Informes a los tel. 0387-4240330 y 0387-4321663 o en 
el Colegio de Martilieros calle España n° 955 por la 
mañana J.R.C. de Molina Martiliero M.P. 5.188 -  Res
ponsable Monotributo.

Imp. $ 430,00 e) 21 al 25/09/2009

O.P. N° 11245 F. N° 0001-17827

P or EDGARDO JAVIER M ORENO 

JUDICIAL SIN BASE

El 21/09/09 a Hs. 18:00 en calle España 955 (cole
gio de Martiliero): por orden de la Dra. Margarita 
Pueyrredón de Navarro Juez, del Juzgado de Ira. Inst. 
Civil de Procesos Ejecutivos Ira. Nom., en los autos 
caratulados “Campos, Renee Clemente c/Morales, Pla
cido Vicente s/Ejecutivo” Expte. N° 251.259/9. Rema
taré s/Base, en el estado visto que se encuentra los si
guientes bienes muebles: Maquina de Coser Marca 
Maumann, (antigua) con pedales y de hierro, maquina 
de coser marca Singer (antigua) con pedales la base es 
mármol (ovalada) tipo escritorio, un ventilador de pie 
marca marcel, 4 pares de botas distintas medidas, colo
res, para hombres, de cuero y nuevas, 6 pares de zapa
tos distintas marcas, colores, medidas, de cuero y nue
vas, serán exhibidos en horario c imercial el día del re
mate. Con. de venta: Dinero de Contado en efectivo con 
entrega inmediata, sellado D.GR. el 1,2%, comisión 
10%, todo a cargo del comprador y en el mismo acto 
bajo pena de dejarse sin efecto la adjudicación y de 
continuar la subasta y aplicar al remiso las responsabi
lidades (art. 597 del C.P.C.C.). Edictos B.O. y diario de

mayor circulación comercial por 1 día, Informe Edgardo 
Javier Moreno, Martiliero Judicial. Tel 0387-4212469.

Imp. $ 30,00 e) 21/09/2009

POSESIONES VEINTEAÑAL
O.P. N° 11223 R. s/c N° 1578

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 
2° Nominación del Distrito Judicial Sur de Metán, Se
cretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García en los autos 
caratulados: “Rodríguez María Linda vs. León Zoila s/ 
Sumario Adquisición del Dominio por Prescripción” 
Expte. N° 9.013/08 cita por edictos que se p u b lica rán ^®  
por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno 
a la demandada Zoila León y/o sus herederos y a toda 
persona que se considere con derecho sobre el inmueble 
urbano catastro N° 1428 Sección B Mzna 075 Parcela 
014 ubicado en calle Avellaneda N° 63 de San José de 
Metán, objeto de autos para que en el plazo de seis días 
contados a partir de la última publicación se presenten 
a hacer valer derechos, bajo apercibimiento de designar
les Defensor Oficial (Art. 343 del C.P.C. y C.) Se hace 
saber que el mismo se tramita con Beneficio de Litigar 
sin gastos Expte. N° 9.014/08 en trámite. San José de 
Metán, 03 de Julio del 2.009. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 11212

e) 18 al 22/09/2009

F.N° 0001-17790

El Sr. Juez Dr. José Osvaldo Yañez, del Juzgado d e ^ fe  
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. N o m in a -^ ^  
ción, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina; en 
los autos caratulados: “Cardozo, Héctor Jacinto vs. 
Farfán, Seferino/Ceferino s/Adquisición del Dominio 
por Prescripción” -  Expte. N° 148.471/06, ordena; Cí
tese al Sr. Seferino/Ceferino Farfán, mediante edictos 
que serán publicados por el término de 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva de 
esta ciudad, para que dentro de 6 (seis) días a partir de 
la última publicación comparezca a hacer valer dere
chos, bajo apercibimiento de designársele Defensor 
Oficial Civil para que lo represente en el juicio (art. 343
-  2da. Parte del C.P.C. y C.). Salta, 28 de Julio de 2.009.
Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 13 de Agosto de
2.009. Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 22/09/2009
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EDICTO DE QUIEBRA
O.P. N" 11210 F. v/c N° 0002-0464

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades 2a Nominación, Secretaria a cargo de 
la Dra. M aría Fernanda Aré W ayar en los autos 
caratulados: “Asociación Mutual Pers. de las Fuerzas 
Armadas de la Pcia. (AMUPESE) -  Quiebra (peque
ña)”, Expte. N° 244.264/08, hace saber que se ha fijado 
el día 28 de octubre de 2.009 o el siguiente hábil como 
vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores, 
para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de veri

ficación (arts. 126 y 200, LCQ); el día 10 de diciembre 
de 2.009 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual, con les recaudos y  co
pias exigidos por la LCQ (arts. 200 y 35, LCQ) y si día 
23 de febrero de 2.010 o el siguiente hábil, para que la 
Sindicatura presente el Informe General (arts. 200 y 39 
LCQ). Asimismo hace saber que la Sindico CPN María 
Daniela Barrio David fijó como días de atención péra 
los pedidos de verificación los lunes, martes y jueves de 
13.00a 16.00 hs. en calle Buenos Aires N° 189. Secre:a- 
ría, 17 de septiembre de 2.009. Dra. Ma. Fem ar.di Are 
Wayar, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 18 al 24/09/20)9

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 11251 F.N° 0001-17832

Red 21 de C obranzas S.A.

Inscripción de Sociedad

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez del Juzgado 
de Minas y en lo Comercial de Registro, Secretaria de la 
Dra. Martha González Diez de Boden, en los autos 
caratulados: “Red 21 de Cobranzas Sociedad Anónima 
s/Constitución”, Expte. N° 24.030/09, Ordena que ha
biendo cumplido con los requisitos legales y fiscales se 
proceda a la inscripción de la firma mencionada:

1) Denominación: Red 21 de Cobranzas Sociedad 
Anónima.

2) Domicilio Social: Calle Alvarado N° 651 de la 
ciudad de Salta.

3) Plazo: Se fija en noventa y nueve (99) años, 
contados a partir de la inscripción en el Registro Públi
co de Comercio.

4) Constitución: Escritura N° 35, del 17 de abril del 
año 2.009, autorizada por el Escribano Gustavo Gabriel 
Martinelli, de Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

5) Objeto: La sociedad tiene por objeto realizar en 
forma individual, asociada o a través de terceros, la pres
tación de servicios de recepción, registro, procesamien
to de pago de terceros, ya sean periódicos o no, de todo 
tipo de obligaciones cuyo cumplimiento se ejecute o 
resuelve mediante la entrega de sumas de dinero. Estos 
servicios se ejecutarán por cuenta o representación de

terceros, por mandato, comisión o por medio de cual
quier otra forma de encomienda legalmente hábil me
diante el empleo de los sistemas o métodos que se ju z
guen como los más adecuados a la naturaleza y moda.i- 
dades de las obligaciones, a cancelar y. en su caso a 1 ds 
alcances de las exigencias del mandato recibido ds s js 
acreedores, sea dichos métodos manuales, mecanices, 
electrónicos o de cualquier otra tecnología idónea en 
orden a lo expresado.

6) Socios: Leisure & Entertainment S.A., CUIT N° 
30-70713370-4, con domicilio legal en calle Al v*ado 
N° 651 de la ciudad de Salta; y Cachi Valle Avemurjs 
Sociedad Anónima, CUIT N° 30-70009879-2, con do
micilio en Avenida Ejército del Norte N° 330 de la cio- 
dad de Salta.

7) Capital: El capital social se fija en la suma ce 
Ciento Veinte Mil Pesos ($ 120.000), dividido ín  y  
representado por ciento veinte mil acciones ordinarias, 
nominativas no endosables, de Un Peso ($ 1) valor no
minal cada una, con derecho a un (1) voto cada una. El 
capital puede ser aumentado hasta el quíntuplo de a i 
monto por decisión de la asamblea ordinaria de accio
nistas, conforme lo establece el artículo 188 de la Ley 
de Sociedades Comerciales. Las acciones a emitirse pc-r 
sobre el capital social indicado en el artículo ar.tericr 
podrán ser ordinarias o preferidas. Las acciones orefina- 
rias serán nominativas no endosables. teniendo ur (1) 
voto por cada acción. Las acciones preferidas tendrán 
derecho a un dividendo de pago preferente de carácter 
acumulativo o no, de acuerdo a las condiciones d? sj 
emisión. Puede también fijárseles una participación adi
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cional en las ganancias y reconocérseles prioridad en el 
reembolso del capital en caso de liquidación de la Socie
dad. Podrán emitirse las acciones preferidas con dere
cho a un voto por acción o sin derecho a voto; en este 
último caso tendrán voz en la Asamblea. Las Acciones 
Ordinarias Clase A con derecho a un voto por Acción, 
en el caso de su enajenación, otorgarán derecho prefe
rente a su adquisición a los restantes accionistas 
suscriptores de idéntica clase de acción en iguales con
diciones a las que pudieran ser ofrecidas a terceros. Se 
contará con un plazo de diez días hábiles para su con
testación previa notificación fehaciente por parte del 
vendedor. Las acciones y los certificados provisionales 
que se emitan contendrán las menciones indicadas por 
los artículos doscientos once y doscientos doce de la 
ley diecinueve mil quinientos y sus modificatorias. Se 
podrán emitir títulos representativos de más de una 
acción. La mora en la integración de las acciones se 
produce por el mero vencimiento del plazo fijado y si 
no lo tuviere, desde la inscripción de la Sociedad, 
suspendiéndose automáticamente el ejercicio de los de
rechos inherentes a las Acciones en mora, pudiendo el 
Directorio disponer de su venta en remate público, con 
las limitaciones establecidas en la Ley de Sociedades 
Comerciales, corriendo por cuenta del suscriptor moro
so los gastos de remate y los intereses moratorios, sin 
perjuicio de su responsabilidad por los daños. A todos 
los Accionistas en iguales condiciones se les aplicará el 
mismo procedimiento. Los Accionistas tendrán prefe
rencia y derecho de acrecer en la suscripción de las 
nuevas emisiones de acciones en las condiciones de los 
artículos 194 y 197 de la Ley de Sociedades Comercia
les, salvo el caso de emisiones con destino especial de 
interés de la Sociedad en las condiciones previstas en el 
artículo 197 de la Ley de Sociedades Comerciales. El 
derecho de preferencia se ejercerá en un plazo no menor 
de treinta días contados desde la última publicación que 
por tres días se efectuará en el Boletín Oficial. Se deberá 
contar con las tres cuartas partes del Capital Accionario 
en la Primera Convocatoria. Se procede a la emisión de 
la totalidad de las acciones representativas del capital 
social, todas ellas Ordinarias, Nominativas, Clase A, 
con derecho a un (1) voto cada una, que quedan suscri
tas e integradas de la siguiente manera: Leisure & 
Entertainment S.A. suscribe ciento ocho mil (108.000) 
Acciones Ordinarias Nominativas No Endosables Cla
se A de valor nominal Un Peso ($ 1) cada una, integran
do en este acto el veinticinco por ciento (25%) median
te aporte en efectivo de Pesos Veintisiete Mil ($ 27.000);

y Cachi Valle Aventuras S.A. suscribe Doce Mil (12.000) 
Acciones Ordinarias Nominativas No Endosables Cla
se A de valor nominal Un Peso (S 1) cada una, integran
do en este acto el veinticinco por ciento (25%) median
te aporte en efectivo de Pesos Tres Mil ($ 3.000).

8) Administración y Representación: La sociedad 
será dirigida y administrada por un Directorio integrado 
por tres (3) miembros titulares que durarán en sus car
gos dos (2) ejercicios, siendo reelegibles. Asimismo, en 
las mismas oportunidades, la Asamblea designará igual 
o menor número de directores suplentes, por los mis
mos plazos, a fin de llenar las vacantes que se produz
can. En la primera reunión posterior a la Asamblea los i 
directores designarán un Presidente y un Vicepresiden- 
te, recayendo la designación del Presidente y del Vice
presidente. El Directorio sesionará con un quorum mí
nimo de dos directores y resuelve por mayoría de los 
presentes. En garantía de sus funciones los directores 
titulares depositarán en la caja social la cantidad de Pe
sos Cinco Mil ($ 5.000), o su equivalencia en Títulos o 
en Acciones de otra Sociedad, u otorgará fianza perso
nal hasta cubrir aquella suma, u otra garantía a satisfac
ción de la Asamblea. El Directorio tiene amplias facul
tades de administración y disposición, incluso las que 
requieren poderes a tenor del artículo 1.881 del Código 
Civil y del artículo noveno del Decreto Ley número 
5965/63. La representación legal de la sociedad se en
contrará a cargo del Presidente y en caso de ausencia o 
incapacidad del mismo, corresponderá al Vicepresiden
te del Directorio. Se resuelve designar como Directores 
Titulares: a los Señores Gustavo Juan Anselmi Magnone; 
Gustavo Weidgans y Juan Ignacio Gómez Naar; y com oj 
Director Suplente a Verónica Gómez Naar; siendo elec-" 
to como presidente el Señor Gustavo Juan Anselmi 
Magnone y como Vicepresidente Gustavo Weidgans, 
quienes exponen que aceptan expresamente sus cargos 
en el Directorio de la Sociedad y a los efectos pertinen
tes todos ellos constituyen domicilio especial y legal en 
calle Rivadavia N° 520 de la ciudad de Salta.

9) Fiscalización: Solamente en los supuestos: a) 
que el capital supere la suma establecida en el inciso 
segundo del artícu lo  299 de la Ley 19.550 y su 
modificatoria Ley 22.093; y b) que se configure alguno 
de los demás casos previstos en el referido artículo 299, 
deberá la Asamblea de Accionistas designar un Síndico 
T itu la r y un S índico  S uplen te  o una C om isión  
Fiscalizadora que estará integrada por tres titulares y 
tres suplentes, por el término de un ejercicio, quienes
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deberán reunir las condiciones y tendrán las funciones, 
derechos y obligaciones establecidos en la Ley 19.550 
y su modificatoria Ley 22.903. De no ocurrir tales su
puestos, se prescinde de la sindicatura, otorgando a los 
socios el derecho de contralor que confiere el artículo 55 
de la Ley 19.550 y su modificatoria Ley 22.903.

10) Asambleas: Las asambleas serán citadas en la 
forma establecida en el artículo 237 de la Ley 19.550, 
sin perjuicio de lo allí dispuesto para el caso de Asam
blea Unánime. Podrá convocarse simultáneamente en 
primera y segunda convocatorias, para celebrar esta úl
tima una hora después de fracasada la primera. En caso 
de convocatoria sucesiva se estará a lo dispuesto por el 
artículo 237 antes citado. El quórum y el régimen de 
mayorías se rigen por los artículos 243 y 244 de la Ley 
19.550, según la clase de asamblea, convocatoria y ma
teria de que se traten. La Asamblea Extraordinaria en 
segunda convocatoria se celebrará cualquiera sea el nú
mero de accionistas presentes con derecho a voto.

11) Balances: Anualmente, el día 31 de Diciembre 
de cada año, se practicará el Inventario, Balance Gene
ral, y Estado de Resultados. La Asamblea podrá modi
ficar la fecha de cierre del ejercicio.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 09/09/2.009. 
Dra. Martha González de Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 350,00 e) 21/09/2009

O.P. N° 11242 F .N °0001-17823

GAM S.R.L.

1. Socios: Suárez G astón Eduardo, D .N.I. N° 
33.753.730, C.U.I.T. N° 20-33753730-9, soltero, de 
profesión comerciante, nacido en fecha 20/12/1988, con 
domicilio en calle J. M. Leguizamón N° 1162, de la 
ciudad de Salta, Pcia. de Salta, de nacionalidad argentino 
y la señora Geracaris Ana Maria, D.N.I. N° 22.146.994, 
C.U.I.T. N° 27-22146994-7, divorciada, de profesión 
comerciante, nacida en fecha 20/09/1971, de nacionali
dad argentina, con domicilio en Larrabure N° 1158, B° 
Grand Bourg de la ciudad de Salta, Pcia. de Salta.

2. Fecha de Constitución: 20 de Agosto de 2009.

3. Denominación: GAM S.R.L.

4. Domicilio: J. M. Leguizamón N° 1966, Pcia. de 
Salta.

5. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto so
cial dedicarse por cuenta propia o de terceros y/o aso
ciada a terceros, a la actividad de: A) La construcción de 
toda clase de inmuebles; B) La realización de todo tipo 
de obras, publicas y privadas mediante contrataciones 
directas o de licitaciones; C) La realización de servicios 
inmobiliarios mediante la intermediación en alquileres, 
la compraventa, la administración y la explotación de 
inmuebles propios o de terceros; D) Servicios de man
tenimientos de Edificios e Instalaciones de carácter pú
blico o privado.

Para la realización de sus fines la sociedad podrá 
co m p ra r, v en d er, ced e r y g rav a r in m u eb les , 
semovientes, marcas y patentes, títulos valores y cual
quier otro bien mueble o inmueble, podrá celebrar con
trato con las A utoridades estatales o con personas 
físicas o jurídicas ya sean estas últimas sociedades 
civiles o comerciales, tenga o no participación en ellas; 
gestionar, obtener, explotar y transferir cualquier pri
vilegio o concesión que los gobiernos nacionales, pro
vinciales o municipales le otorguen con el fin de facili
tar o proteger los negocios sociales, dar y tom ar bie
nes raíces en arrendamiento aunque sea por más de 
seis años; construir sobre bienes inmuebles toda clase 
de derechos reales, efectuar las operaciones que consi
dere necesarias con los bancos públicos, primarios y 
mixtos y con las compañías financieras; efectuar ope
raciones de comisiones, representaciones y mandatos 
en general; o efectuar cualquier acto jurídico tendiente 
a la realización del objeto social.

6. Plazo de Duración: La sociedad tendrá una dura
ción de Noventa y Nueve años a partir de la fecha de su 
inscripción en el Juzgado de Minas y en lo Comercial 
de Registro.

7. Capital Social: El capital social se fija en la suma 
de pesos Ciento Ochenta Mil ($ 180.000,00) que se 
divide en 180 cuotas iguales de pesos Cien ($ 100) cada 
una, que los socios suscriben totalmente en las siguien
tes cantidades: El señor Suárez Gastón Eduardo, Nove
cientas (900) cuotas de pesos cien (100) cada una, inte
grando en este acto el veinticinco por ciento (25%) en 
dinero en efectivo es decir la suma de pesos veintidós 
mil quinientos ($ 22.500,00); La señora Geracaris Ana 
María, Novecientos (900) cuotas de pesos cien ($ 100) 
cada una, integrando en este acto el veinticinco por ciento 
(25%) en dinero en efectivo es decir la suma de pesos 
veintidós mil quinientos ($ 22.500,00); y el saldo en los 
plazos legales.
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8. Administración y Representación: La adminis
tración y la representación de la sociedad estará a cargo 
de un (1) gerente, socio o no, eligiéndose en este acto a 
la Sra. Geracaris Ana María el cual durará en el cargo 
hasta que la asamblea de socios le revoque el mandato. 
El gerente actuará con toda amplitud en los negocios 
sociales, pudiendo realizar cualquier acto o contrato 
para la adquisición de bienes muebles o inmuebles y las 
operaciones mencionadas en la cláusula Tercera del pre
sente contrato. El gerente deberá prestar una garantía de 
pesos quince mil ($ 15.000,00) que podrá ser documen
tada con pagaré a la vista o depositada en la caja de la 
sociedad y subsistirá hasta la aprobación de su gestión 
o por renuncia expresa.

9. Ejercicio Económico: El día 30 de Junio de cada
año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 18 de Sep
tiembre de 2.009. Dra. Martha González de Diez de 
Boden, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 21/09/2009

ASAMBLEA COMERCIAL
O .P .N 0 11249 F.N° 0001-17830

C asino de las Nubes S.A. (en liquidación)

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca a los Sres. Accionistas de Casino de las 
Nubes S.A. -en  liquidación- a Asamblea General Extraor
dinaria de Accionistas a celebrarse en la sede social de 
calle Rivadavia N° 384 de esta Ciudad de Salta, el día 9 de 
octubre de 2009 a hs. 11, a fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de accionistas para firmar el acta.

2.- Consideración Balance Final de Liquidación y 
Proyecto de Distribución de Activos que prescribe el 
art. 109 y ccs. de la ley 19.550.

3.- Cancelación de la Inscripción del Contrato So
cial en el Registro Público de Comercio y designación 
del responsable por la custodia de libros y documentos 
sociales.

Sr. Jorge T erricabras Cabani
Presidente y Liquidador de Casino de las Nubes S.A.

Imp. $ 150,00 e) 21 al 25/09/2009

AVISO COMERCIAL

O .P.N 0 11231 F.N° 0001-17809
Active A rgentina S.R.L.

Modificación de C on tra to

Por Actas N° 18 de fecha 05/09/2008 y Acta N° 15 
de fecha 07/12/2007, las socias de Active Argentina
S.R.L.: Sra. Irene Cecilia Mintzer argentina, 38 años, 
CUIT 27-21310413-1, DNI 21.310.413, de profesión 
Contadora Pública, casada, con domicilio en Zuviría 
982 de la ciudad de Salta y Sra. Irene Cecilia Eider, 
argentina, L.C. 4.770.518, CUIL 27-04770518-0, viu
da, de profesión docente, de 64 años de edad, d o m ic il ia -^ ^  
da en monoblock “G”, departamento 4, B° Docente d e ^ ^  
esta ciudad, convienen modificar las Cláusulas 2a, 4a;
5a; que quedarán redactados así:

Segundo: Su duración es de veinte años, contados 
a partir de la fecha de inscripción en el Registro Pú
blico de Comercio, es decir el 16 de Septiembre de 
2.003.

Cuarto: El Capital Social se fija en la suma de $50.000 
(Pesos Cincuenta Mil) divididos en quinientas cuotas 
de Pesos Cien de valor nominal cada una, totalmente 
suscriptas e integradas por cada una de las socias de 
acuerdo al siguiente detalle: la socia Irene Cecilia Mintzer 
tiene Cuatrocientas Setenta y Cinco Cuotas, y la socia 
Irene Cecilia Eider tiene Veinticinco Cuotas.

Quinto: La Administración, representación legal y 
uso de la firma social estará a cargo de un gerente, que 
puede o no ser socio. El gerente actuará por el té rm in o ^ ^  
de cinco ejercicios y puede ser reelegido o rem o v id o ^®  
por acuerdo de los socios. Podrá extenderse un poder 
de administración a favor de cualquiera de los socios 
para representar a la sociedad, obtener crédito, con
traer obligaciones, realizar gestiones de todo tipo ante 
bancos e instituciones financieras, organismos oficia
les o privados. En garantía del cumplimiento de sus 
funciones, el gerente depositará en la Caja Social al 
asumir el cargo, la suma de Cinco Mil Pesos ($5.000) 
en dinero en efectivo.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de 
M inas y en lo Com ercial de R egistro, Autorizo la 
publicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, 
09/09/2009. Dra. M artha G onzález D iez de Boden, 
Secretaria.

Imp. $ 68,00 e) 21/09/2009
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Sección GENERAL
ASAMBLEA PROFESIONAL
O.P. N° 11213/11214 F.N° 0001-17793

C írculo M édico de Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

El Círculo Médico de Salta Convoca a Asamblea 
General Ordinaria, para el día 14/10/2009, a horas 20:00, 
a llevarse a cabo en su sede de Urquiza N° 153, para 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de dos (2) socios para refrendar el Acta.

2.- Lectura y consideración de Memoria y Balance 
C.M.S. y C.S.S. -  Ejercicios 2008/2009.

3.- Elección de Autoridades: Vice-Presidente; Pro- 
Secretario, Pro-Tesorero, dos (2) Vocales Titulares, un 
(1) Vocal Suplente y Organo de Fiscalización: Un (1) 
Titular y dos (2) Suplentes, conforme a la reglamenta
ción que más abajo se especifica y elección de los inte
grantes de la Junta Escrutadora.

Se recuerda a los Sres. Socios que de acuerdo con el 
art. 24 de los Estatutos, si no se obtuviere quorum de la 
mitad más uno de los asociados, la Asamblea tendrá 
lugar una hora después de la fijada en la Convocatoria, 
con el número de socios presentes.

Reglamentación Electoral

a) Las Listas deberán ser presentadas en la Secreta
ría de HCD de la Institución, hasta las trece (13:00) 
horas del día 09/10/09, debidamente suscriptas por cada 
candidato y Apoderado.

b) Las mismas se exhibirán en los Transparentes de 
la Entidad, a los fines de tachas, impugnaciones o a los 
efectos qué hubiere lugar, dentro de las 48 hs. hábiles 
corridas e inmediatas al vencimiento de la presentación, 
venciendo en consecuencia a hs. 13:00 del día martes 
13/10/09.

c) Las urnas se habilitarán en la sede de la institu
ción a las siete treinta (07:30) horas del día de la Asam
blea y los votos podrán emitirse hasta el momento de 
iniciar la Asamblea (Hs. 21:00).

d) La junta Escrutadora será la que para tal efecto 
designe la Asamblea y estará compuesta de por lo me
nos tres (3) Miembros (Art. 32 de los Estatutos).

Nota: Se deja aclarado, que la totalidad ce e docu
mentación y antecedentes relacionados con los temas, 
se encuentran en la sede de la institución, a deposición 
de los señores socios.

Dr. N éstor R uiz de L lanos 
Secretario 

Dr. José Luis R uiz G arcía
Presidente

Imp. $ 140,00 e) 18 y 21'09/2009

ASAMBLEAS

O.P. N° 11241 ■ F .N °C '00:-17820

Sociedad Española de G en e rd  
. Güemes -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Sociedad Espaíoüa de 
General Güemes, Salta, convoca a los señores solios de 
la Institución a la Asamblea General Ordinaria, sn pri
mera y segunda convocatoria, a celebrarse sí di a 19 de 
Octubre de 2009, a horas dieciocho, en el Io c e .1 social 
sito en calle Fray Cayetano Rodríguez N° 5.5/6 ■ deesta 
localidad para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anteiiir.

2.- Lectura y consideración de los Estecc-s Conta
bles, Inventario, Memoria e Informe del Orgc.no de Fis
calización correspondientes a los ejercicios.fiiaEzados 
el 30/06/2008 y 30/06/2009.

3.- Renovación total de Autoridades.

4.- Designación dé dos socios para aprcó ar yfirm ar 
el Acta de Asamblea.

La Asamblea se celebrará válidamente ccn la pre
sencia de la mitad más uno de los socios empseronados. 
Transcurrida una hora de la fijada la Asamblea ses ionará 
válidamente con la cantidad de socios presentes

G u illerm o  C ruz  
Secretario 

>Juan E. F ernández M olina
P residente

Imp. $ 20,00 e) 21 '09/2009
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O.P. N° 11234/11233 F. N° 0001-17812

C ám ara  de E m presas A groaereas 
del NOA - Tucum án

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

La “Cámara de Empresas Agroaereas del NOA” 
convoca a sus asociados a la Asamblea Ordinaria y Ex
traordinaria que se llevará a cabo el día 9 de Octubre de
2.009, en el Hotel Tucumán Center, sito en calle 25 de 
Mayo N° 230 -  San Miguel de Tucumán. Luego de 
transcurrida media hora de tolerancia se sesionará con 
los Socios Presentes y serán totalmente válidas.

A sam blea O rd in aria : Hs. 9:30 

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de 2 socios para que conjuntamente 
con el Presidente y el Secretario refrenden el Acta de 
Asamblea.

2 - Lectura y consideración de Memoria, Inventa
rio, Balance General, Estado de Resultado e Informe del 
Organo de Fiscalización correspondiente al ejercicio ce
rrado el 30-06-2009.

3.- Elección de nuevas autoridades.

Asam blea E x trao rd inaria : Hs. 11:30 

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos accionistas para suscribir el 
Acta.

2.- Modificación del Estatuto: ■

a) Consideración y aprobación del cambio del do
micilio Social y Fiscal.

H éctor Eduardo R obert
Secretario 

F ern an do A rm ando G on zález  
Vice-Presidente 

Juan  J o sé  P ed razzan i
Presidente

Imp. $40,00 e) 21/09/2009

O.P. N° 11230 F.N° 0001-17807

Asociación Civil “ Portadores de C risto”
-  D epartam ento  A nta -  Salta

. La Asociación Civil “Portadores de Cristo” convo
ca a sus asociados a Asamblea General Ordinaria a cele
brarse el Sábado 10 de. Octubre 2009 a hs. 17.00 en 
Finca El Manantiál, Departamento de Anta, Provincia 
de Salta, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Causas de la demora en convocara la presente 
Asamblea.

3.- Lectura y consideración de la Memoria, Inven
tario, Balance General y Cuadro de Recursos y Gastos^ 
del trigésimo séptimo ejercicio.

4.- Designación de directora del Hogar del Sol.

5.- Designación de directora de la Guardería Arca de 
Noé.

6.- Información sobre del traspaso del Estableci
miento El Manantial a favor del Estado Provincial de 
Salta.

7.- D isponer el cam bio de la sede social a Rep. 
D om inicana 250 B° M. M oreno en S.S. de Jujuy y 
autorizar a la Com isión D irectiva para realizar los 
tram ites pertinentes a este fin, luego de que se cum 
plim ente todo el proceso de traspaso del Estableci
m iento El M anantial a favor del Estado Provincial 
de Salta.

8.- Designación de dos miembros para firmar el 
Acta. f

V eronika H uber
Presidenta

Imp. $ 20,00 e) 21/09/2009

RECAUDACION

O.P. N° 11256

Saldo anterior ' $ 379.001,80

Recaudación del día 18/09/200.9 $ 3.361,60 

TOTAL S 382.363,40
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21. - VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial". .

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
El B o le tín  O ficial in form a a todos los in teresados que están  hab ilitadas 
las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el 

bo letín  del día, com o así tam bién  las ed iciones an terio res (2004  - 2006) 
y  un Ind ice T em ático  y N um érico  de Leyes P rovinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá  acceder m ed ian te  m odernos canales de búsqueda, 

com o así tam bién  a los av isos pub licados en todas sus secciones.

S uscríbase y resuelva  de m anera  ráp ida  y m oderna su necesidad  de
inform ación.

P ág in a  W eb: w w w .boletinoficialsalta.gov.ar
V.

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

